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Dirección t«le*r»llca DIAMUNDOI

La Dirección de Correos, en com­
pleta desorientación, causa in­
menso quebranto al servicio y 

a la disciplina
L abor  p e r tu rb a d o ra .—Aná,rquica distribución 
de cargos.--¿A qu én apr» vfc h a ? -Necesidad 
^  de ui a  ac tuación  ráp ida  y er.ércica

m  '
Aún no he sido abierta información 

alguna con motivo de las denuncias que 
en las columnas de EL MUNDO reite­
rada y constantemente se vienen formu­
lando de las corruptelas e inmoralidades 
que en determinadas esferas postales 
existen corruptelas e inmoralidades 
que son amparadas por quienes debieran 
extirparlas, pues de amparo puede cali­
ficarse esc pertinaz e indiferente silencio 
y esa actitud de inhibición en los llama­
dos a velar por la defensa de los sagra­
dos intereses dti público y del Estado. 
Este silencio llega a comentarse malicio­
samente—y no con falta de fundamen­
to—en todos los centros oficiales y par­
ticulares, y ello es causa de que hasta 
en el propio Congreso de los Diputados 
haya tenido necesidad de levantarse un 
diputado, que, haciéndose eco de nues­
tra justa campaña, llame la atención del 
ministro de la Gobernación sobre estos 
hechos y demande de él una contestación 
a nuestras denuncias y un remedio rápi­
do y urgente que ponga coto al régimen 
de arbitrariedad y de silencio reinante 
en la Dirección general de Correos.

Si los hombres públicos van a los car­
gos oficiales, no es, indudablemente, 
para sestear en ellos y confiar la marcha 
y estudio de los asuntos a aquellos ele 
mentos que, más hábiles o audaces, pro­
curan, por todos los medios, apoderar­
se de la voluntad de los directores para 
convertir a éstos en inconscientes ins­
trumentos de sus ambiciones.

Ninguna labor de efecto beneficioso 
con relación al público y a los funcio­
narios postales ha sido realizada hasta 
la fecha por la Dirección de Correos; na­
da ha hecho por remediar el desbarajus­
te existente- en el servicio postal; menos 
aún por mejorar la triste situación de 
los funcionarios. ¿Por qué? Tampoco 
podemos determinarlo. En cambio, el ac­
tual director de Correos, como buen po­
lítico de la vieja escuela, no hace mu­
cho tiempo firmó treinta nombramien­
tos de auxiliares femeninos en favor de 
otras tantas señoritas, con lo que com­
plació a personajes y pcrsonajillos y aún 
a alguno que otro de los «judas» de la 
Corporación postal. Pero hay más: aun 
a pesar de cuanto se dijo a raíz de estos 
nombramientos, no hace muchos días se 
han firmado otros dos. ¿Hasta cuán­
do?... Por lo visto, es un mal que ha 
arraigado en la Dirección de Correos, 
cuyo fin no se ve próximo. Se 
argumenta, se dice, que no hay dinero 
para acordar el reingreso de funciona­
rios honrados que llevan más de diez 
meses de caprichosa cesantía, que hay 
que esperar a que ocurran vacantes, y, 
sin embargo, surgen las pesetas y las 
vacantes como i>or arte de encantamien­
to pira el personal de nuevo cuño, mejor 
dicho, para la satisfacción de apetitos 
políticos, que intentan por todos los me­
dios convertir de nuevo el servicio de 
Correos en carne de los cacicatos gober­
nantes. Es todo un procedimiento que 
comienza a entronizarse en la Dirección 
de Correos, donde hay jefes que, antes 
de aconsejar el reingreso de un compa­
ñero cuyo hogar está cu ruinas, intriga 
y busca recomendación para colocar a al­
gún vástago de su familia. El "espíritu 
de estos individuos está más atento al 
egoísmo que al cumplimiento de sus 
deberes como funcionarios y como 
compañeros; nada les importa lo que 
venga por detrás; mucho, que por de­
lante nadie se les coloque.

A pesar de esta labor negativa que 
realiza la Dirección general de Correos, 
aún se jalean, por medio de notas más 
o menos oficiosas, actos y acuerdos de 
dicho Centro, que ven la luz en alguno 
de los órganos de la Prensa diaria a las 
pocas horas de haber •“'publicado EL 
MUNDO alguno de nuestros artículos, 
queriendo con ello atenuar el alcance dé 
nuestra campaña; pero son notas frías, 
son notas que nada dicen, porque a na­
da concreto se refieren. ¿Es que merece 
algún comentario de loa o de alabanza 
el simple trámite protocolario de apro­
bar por un Real decreto el Reglamento 
de Giro Postal, que está aplicándose des­
de septiembre del pasado año? Este he­
cho no tiene más finalidad que legalizar 
la aplicación de una reglamentación en 
un servicio de la importancia del Giro.

También se ha querido dar una impor­
tancia poco menos que capital al resta­
blecimiento de la Inspección general, he­
cho glorioso que como gran éxito se 
apunta la Dirección general y los cronis­
tas de cámara de la misma lo pregonan 
c hinchan. Es verdad que la Inspección 
es necesaria, pero al restablecerla no se 
ha hecht más que esto; nada se ha in­
ventado, se ha puesto fin a la anómala 
situación de que existiera un servicio sin 
t-1 organismo encargado de corregir sus 
errores, de vigilarlo, etc. E3 Reglamen­
to de la misma muy poquísimas noveda­
des presenta con relación al que hasta 
agosto del pasado año rigió. Pero en 
aquella época, en la posé-huelga, los go­

bernantes conservadores, no queriendo 
hacer honor a su calificativo, la borra­
ron, porque «conservarla» equivalía a 
que hubiese un organismo oficial encar­
gado de demostrar palpablemente la in- , 
eficacia de las llamadas medidas guber­
namentales para la práctica del servicio 
postal; medidas implantadas por el mi­
nistro de la Gobernación Sr. Piniés, ayu­
dado de los más «eminentes jefes de 
Correos»—como él decía—. ¡Oh, eminen­
cias clel deslwrajuste! Conservar la Ins­
pección en aquellos momentos hubiera 
sido fatal para la vida del llamado prin­
cipio de autoridad de nuestros gobernan­
tes, pues hubiera puesto de manifiesto 
la desgraciada, por no decir inconscien­
te, dirección de los servicios, en aquel 
entonces confiados, y en mala hora, al 
célebre Rivero, cuya actuación es un 
borrón en la historia de la Corporación 
jiostal y un baldón para los gobernantes 
que- aceptaran la ayuda de este indivi­
duo, hoy en entredicho por los actos que 
se dice realizó al confiarse- a él lo de 
más valor del correo. Por menos, por 
muchísimo menos, otros infelices fun­
cionarios fueron suspensos de empleo y 
sueldo, procesados y sqparados de la 
Corporación.

Sería curioso saber si en d  restableci­
miento de la Inspección, además del in­
terés per el servicio, contribuyó el deseo 
de algunos funcionarios de la Dirección 
de Correos, de evitar que el capítulo de 
indemnizaciones o gratificaciones no se 
reintegrase y que las Compañías de Fe­
rrocarriles concedieran, como es su obli­
gación, los pases de libre circulación en 
primera clase para los altos funcionarios, 
no de la Inspección, sino jefes de las 
Secciones y subdirector, que no sabemos 
por qué razón ni por qué título disfru­
tan de este beneficio mientras los ver­
daderos inspectores carecen de este ele­
mento tan necesario para la práctica de 
un servicio tan delicado como el a ellos 
confiado.

En una reciente entrevista que unos 
dignos funcionarios no reingresados, ins­
piradores de una Revista profesional, tu­
vieron con el director de Correos, éste, 
queriendo demostrarles, su desvelo por la 
marcha y desarrollo de los servicios pos­
tales, además de adjudicarse los éxitos ya 
apuntados, les hablaba de la publicación 
do unas instrucciones dictadas para uso 
de los inspectores y ttícjor cumplimien­
to de la función a éstos encomendada. 
Seguramente dichos funcionarios igno­
rarían a qué pudiera referirse el director 
al hablar de estas instrucciones; pero he­
mos ele advertir a todos que tales instruc­
ciones no son nada nuevo ni constituyen 
motivo para que nadie se adjudique éxi­
tos que no le pertenecen. Estas instruc­
ciones eran un trabajo de carácter priva­
do cuidadosamente realizado per un anti­
guo oficial de la Inspección para uso 
propio en el cumplimiento de su misión, 
cuando acompañaba como secretario a 
algún inspector, y ahora, tal trabajo, 
íc ordena por la superioridad que se im­
prima y reparta cutre los funcionarios 
adscritos al organismo inspector, hacien­
do ver es obra original, con lo que se 
mata d  estímulo de los funcionarios al 
ver qu«. a una obra de cuidado y de des­
velos se adjudica su paternidad quien 
no ha hecho más que oracnar pasara a 
la imprenta para su confección. El ofi­
cial continúa en la obscuridad, mientras 
otros obtienen parabienes y elogios. ¡ Así 
es la comedia de la vida!

En cambio, los grandes problemas 
postales, las magnas cuestiones relativas 
al régimen de los funcionarios, no se 
intenta plantearlas; menos, resolverlas. 
¿Nos quiere decir el Sr. Pérez Crespo 
cuál es su criterio en la tan importante 
cuestión del acoplamiento del personal, 
base indispensable de la verdadera disci­
plina? Nosotros, por ahora, no vemos 
más que una sanción constante de la 
anarquía, una revolución permanente en 
el orden administrativo, una labor ne­
gativa. ¿No es realizar una labor anár­
quica consentir o no querer saber que 
al frente de la primera Administración 
postal del Correo Central esté un jefe de 
Administración de tercera clase, mien­
tras en una capital como Logroño se en­
víe a uno de segunda, caballeroso c inte- 
ligcnfe? ¿Es justo que la Ciudad Con­
dal esté regida por un jefe de Adminis­
tración de torcera clase, mientras al fren­
te de Zaragoza haya uno de primera, y 
en Cáceres y Burgos existan de segun­
da? ¿Es fomentar la disciplina mantener 
en Santander un jefe de Administración 
de segunda, y en una capital de la im­
portancia de Valencia, uno de tercera, y, 
al lado, en la provinca de Castellón, 
otro de »gunda? ¿Es que es más impor­
tante Castellón que Valencia?

Vean, pues, los lectores, cómo el ba- 
rajainiento del personal continúa; cómo 
el desbarajuste subsiguiente a la huelga 
¡x>r obra y grada de Piniés y los «téc­
nicos más competentes» persiste, sin que 
nadie intente—siendo tan fácil—reme­

diar d  caos. Pero no es de extrañar que 
las provintias se encuentren así, cuando 
el ejemplo está vivo en la Dirección ge­
neral, donde se nombró subdirector, y 
no sabemos cuántos cargos más (pues 
mencionarlos sería alargar mucho este 
artículo), a un jefe de Administración de 
segunda clase del Cuerpo de Correos, y, 
sin embargo, existen dos jefes de Admi­
nistración de primera clase tan dignos y 
caballerosos como el que más, a los que 
se ha otorgado cargos de categoría infe­
rior a la del subdirector. ¿Por qué? Por­
que el Sr. Pérez Crespo se había encon­
trado hecho aquel primer nombramiento, 
y, con tan aplastante lógica, resultará 
que si un antecesor comete un error, el 
sucesor está obligado a persistir en él. 
¿Qué tolerancias son éstas que hacen que 
los puestos de más responsabilidad y ca-

Ls Inquietud de cada día

Los carnice *os nos 
dejarán en los huesos

Los madrileños no ganamos para sus­
tos. Cuando no nos pasa rozando un au­
tobús, leemos en una pizarra la cogida 
del « Viruta chico», o nos encontramos a 
los guardias con uniforme nuevo.

El susto último nos lo dieron anoche 
los tablajeros circulando el rumor de que 
■no estando conformes con los precios de 
tasa fijados por la Junta de Abastos, que 
empiezan a regir hoy, habían decidido 
no vender carne.

Y el rumor, que no se ha confirmado 
a la hora de escribir estas líneas, es posi­
ble que sea un hecho si las autoridades 
no saben proceder con energía y  exigen 
a los tablajeros el cumplimiento del 
acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
que sólo obliga a bajar la carne 20 cén­
timos en kilo, cuando lo procedente y 
justo sería rebajarla 40 céntimos, apli­
cando estrictamente la escala estableci­
da hace dos años, siendo gobernador ci­
vil el marqués de la Frontera.

El acuerdo de ¡os tablajeros en la re­
unión celebrada ayer con li  Junta Cent ral 
de Subsistencias, fu¿ aceptar provisional­
mente la tasa, a reserva de solicitar de la 
Junta una revisión urgente de las escalas 
que sirven de base para determinar los 
precios, fundándose en que han descen­
dido los de despojos y pieles y en que ac­
tualmente se consumen más carnes de 
primera que de las clases bajas.

Acordaron también que, en caso de 
que no se establezcan con urgencia nue­
ras escalas, irán a 1a huelga.

La actitud de los tablajeros debe ser 
teniida en cuenta por el Sr. Navarro Re­
verter, antes de que. estalle un conflicto 
lie tal gravedad como el dejar sin carne 
¡1 los madrileños.

Un busto al general 
Aguilera

Comentando algunos admiradores del 
general Aguilera iodos los acontecimien 
tos ocurridos alrededor de su actuación 
al frente de la picsidenoia del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, y entera­
dos de que se estaba organizando por 
algunos diputados de la mayoría un ho­
menaje en honor del Sr. García Prieto, 
han decidido hacer lo propio con el ge 
neral Aguilera.

También van a regalar un besto al 
lustre general, que se costeará por cuo 
tas modestas de veinte cuntimos entre 
las c'ases humildes. El busto se encarga 
rá a Benlliu-e y e’ general ostentará en 
su mano una escoba. Al pie del prd stal 
se grabarán algunos inscripciones que 
digan; «¡Vivan los yernos!», «Vivan los 
bufrtcsl». «Nos lo repartiiro. todo», «Es­
paña y la familia ro’ítica».

Los mandos militares

¿Se va a trasladar al 
capi'án general de 

Cataluña?
En los Círculos militares se daba como 

seguro ayer que en breve se verificará 
una combinación de mandos militares, 
pasando a la Dirección de Carabineros 
el actual capiián general de Madrid, se 
ñor Muñoz Cobos; le sustituirá en la Ca- 
p tanta general de la primera región el 
actual capitán general de Cataluña, mar­
qués de Estella, nombrándose para sus 
tituir a éste al consejero del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina Sr. Arráiz 
de la Conderena.

Se añadía que probablemente esta com­
binación militar no se haría pública hasta 
después de cerrarse las Cortes.

Estos rumores provocaron apasionados 
comentarios, dominando un en sector del 
elemento armado el disgusto par lo que 
creen una sar.c:ón para el actual capitán 
general de Cataluña, consecuencia de 
su actuación en los recientes conflictos.

LEA U8TED EN CUARTA PLANA  
NUESTRA8 INFORM ACIONES DE 

U L T IM A  HORA

tegoría administrativa estén en manos de 
funcionarios a quienes no corresponden, 
mientras a sus legítimos titulares se les 
l>osterga y se les arrincona, negándoles 
el pan y el agota? ¿Qué serie de ambicio­
nes e intrigas existen par3 que un direc­
tor general de las condiciones del señor 
Pérez Crespo no pueda darse cuenta del 
juego de que es víctima y de la tan diso- 
ciadora labor que otros realizan, que él, 
con su inhibición, sanciona? Nadie que 
siembre vientos podrá recoger más que 
tempestades.

Mientras tanto, el Sr. Pérez Crespo 
tiene un interés grandísimo en demostrar 
que él es el .«único y exclusivo dircc- 

! tor». Esto merece un comentario más 
| extenso, y será objeto de otro de los ar­

tículos de
> £L  DUENDE DE LA CIBELES

EL CONFLICTO BANCAR10

Ha sido detenido el presidente del 
Sindicato de Banca y Bolsa

El hundimiento de un barco

¿Fué echado a pique 
intencionadamente?

Vista de una causa
SEVILLA.—Ante el Consejo de guerra 

formado al efecto, comenzó .a vista de la 
causa incoada por la jurisdicción de Ma­
rina con motivo dol hundimiento—inten- > 
cionado, según resulta del proceso—del 
vapor "Baracaldo", ocurrido en aguas de 
Larache durante la singladura del 18 al 
19 de octubre de 1921. t

Juegan en este asunto altos intereses 
del seguro y del comercio.

Se ca.cula que, de no advertirse por ! 
las Compañías aseguradoras la simulación 
dol siniestro, habría percibido el señor ! 
Hcrmida, dueño del "Baracaldo”, pesetas * 
2.270.000.

En el proceso se destaca la figura de 
Ricardo Brotcns, que denuncia a Hermi- 
da y lo acusa concretamente, revelando 
la enredosa traína, y desaparece después
misteriosamente.

Brotons fué el hombre do confianza de 
Hermida; él disponía ais rutas, nombra­
ba consignatarios y buscaba a los comer­
ciantes a punto de quiebra, a los que ofre­
cía la salvación económica por medio de 
estafas a las Compañías aseguradoras.

Por contrariedades, por recelos, tal vez 
por celos—pues de las páginas del pro­
ceso 3e levantan perfumes de amoríos y 
rumores de faldas, para mayor propiedad 
del follerin—, Brjtons previene a .as Com­
pañías de la navegación de Hcrmida por 
aguas sucias, y, al parecer, compra su im­
punidad a fuerza do delaciones.

El Consejo se celebra en el cuartel de 
Ingenieros, y a la sesión acude gran con­
currencia.

Defienden al procesado Hermida, el se­
ñor Doval; a Manuel Gallego, el Sr. Ba- 
rriobero; a Juan Mateo Simón, e. abogado 
de Sevilla D. José Monje Berna!, y a Ra­
fael González Rico, el letrado de esto Co­
legio D. Ricardo Franco Pineda.

Defiende al capitán del “Baracaldo" el 
oficial de Marina Sr. Togorcs; el capitán 
I). Alfonso García Anillo defiende al se­
gundo de, a bordo, llamado P.anich; el al­
férez D. Enrique Capelo, al ayudan e de 
máquinas Celestino Barrena; el alférez 
D.' Rodolfo Sánchez al capataz del muelle 
José del Río.

Se pide por el fiscal diez y ocho años 
de presidio para Luis Hermida y Anto­
nio Hernández, como responsables del 
hundimiento del "Baraca.do"; para Pla- 
funit y Barrera, seis años, como encubri­
dores. Además, ¡tara Hermida, seis años 
y 620.000 pesetas do multa por delito de 
falsedad.

Para Manuel Gallego Aguilar, seis años 
y 500.000 pesetas; para Antonio Hernán­
dez (capitán del barco), Pedro Plafonit, 
Juan Matoo y Rafael González Rico, ocho 
años, multa do 500 pesetas para el prime­
ro, de 10.000 para ol segundo y de 116.000 
liara el tercero.

A José -del Río Rubio, capataz de', mue­
lle de Sevilla, se lo pide la pena de dos 
meses y un día y la multa de 125 pese­
tas.

Además, Manuel Gallego Aguilar deberá 
indemnizar cin 138.000 pesetas a los 
compradores de buena fe que adquirie­
ron las mercancías de valor que iban en 
ei barco.

El juez instructor comenzó a continua­
ción la lectura do .a causa, y la sesión se 
suspendió a la una de la tarde. Se reanu­
dará mañana, a las nueve.

Las declaraciones, actas y diligencias 
leídas hoy son. en su mayoría, de cargo 
contra el armador, que se sentó en ei ban­
quillo de los acusados con el comerciante 
Manuel Gallego Aguilar.

El conflicto bancario sigue sin re­
solver.

La fuerza pública ha montado ser­
vicio de vigilancia en todos los Ban­
cos.

Esta vigilancia es más acentuada en 
los Bancos Español de Crédito, Bilbao 
y Vizcaya.

Una reunión
Anoche se reunió en el Sindicato de 

Banca y Bolsa la Directiva de esta en­
tidad con el delegado de Barcelona.

La conferencia duró más de dos ho­
ras, y en ella no se tomó ningún acuer­
do importante.

Hoy se celebrará una nueva entre­
vista, a la que asistirán los delegados 
de otras provincias y los de Madrid.

En la Cámara de Compensación
Se ha restablecido la normalidad en 

la Cámara de Compensación.
Ayer se efectuaron operaciones por 

valor de 16 millones.
En el Sindicato

En las oficinas del Sindicato hay 
un aviso en el que se da cuenta a los 
compañeros de la modificación del boi­
cot. Se hace constar en este anuncio 
que el boicot ha sido dulcificado por 
¡o que afecta a los Bancos «amigos» e 
intensificado por lo que ee refiere a 
los «enemigos».

El aviso termina con estas palabras: 
3Los Bancos amigos van a tener más 
interés que nosotros mismos en boico­
tear a nuestros enemigos.»

Según nos han dicho en el Sindica­
to, es completamente falsa la noticia 
circulada ayer referente a  que algu­
nos huelguistas han solicitado trabajo 
cu el Banco Español de Crédito.

Los que firman las bases
El Sr. Haro, de la Junta directiva 

del Sindicato, ha regresado de Gunda- 
lajara, adonde fué para negociar con 
el Iíío de la Plata, único Banco allí 
establecido, la firma de las bases de 
trabajo tan debatidas.

lia Gerencia del Banco aceptó y 
firmó el documento.

Detención del 8r. Oohoa
En las inmediaciones del domicilio 

del Sindicato se registró ayer un in­
cidente, del que no se dió cuenta ofi­
cial a la Prensa.

El presidente, Sr. Ochoa, que, 
acompañado del abogado catalán se­
ñor Homs, se dirigía a las oficinas del 
Sindicato, creyó advertir la presencia

Todo está igual
de un individuo sospechoso, y mandó 
a una pareja de guardias que presta 
servicio en las puertas del Sindicato 
que cachease al desconocido.

Cuando se le hubo cacheado, sin en­
contrársele arma ninguna, el señor 
Iloms se acercj5 a él y le reconoció de­
tenidamente, declarando;

—No es este el sujeto que buscá­
bamos.

El Sr. Ochan se separó del señor 
Roma, y, con otros amigos, se dirigió 
hacia Santo Domingo. Al llegar a la 
1 ille de Jacometrezo, observaron los 
acompañantes del Sr. Ochoa que les 
seguía a corta distancia, el individuo 
a quien había mandado cachear el pre­
sidente del Sindicato.

Entonces se reprodujo el incidente, 
llegando uno de los acompañantes del 
Sr. Ochoa a zarandear al desconocido.

Intervinieron los guardias de Segu­
ridad, que cachearon al Sr. Ochoa, 
ocupándole una pistola que usa estos 
días para su defensa.

El Sr. Ochoa y sus acompañantes 
fueron detenidos y llevados a presen­
cia del comisario del distrito.
El Español da Crédito liquida la su­

cursal de Barcelona
En vista de la huelga de empleados, 

el Consejo de Administración del Ban­
co Español de Crédito ha acordado la 
liquidación de la sucursal de esta en­
tidad en Barcelona.

EN BARCELONA
Lo que dicen los empleados.— Alarma 

en los cuentacorrentistas
BARCELONA.—El Sindicato Li­

bre de empleados de Banca y Bolsa ha 
comunicado que se cumple la orden 
de boicot dada contra el Banco Espa­
ñol de Crédito, tanto en Madrid como 
on las sucursales de provincias, excep­
ción hecha de I09 Bancos de Vizcaya, 
Bilbao y Roma.

Agrega que hace lo posible para evi­
tar que se declare la huelga en deter­
minados Bancos on que se esté operan­
do en la actualidad.

Con motivo de la declaración del 
boicot, los cuentacorrentistas de nu­
merosos Bancos se apresuran a recla­
mar el saldo de sus cuentas corrien­
tes, trasladando los fondos al Banco 
de España.

También los Bancos boicoteados lle­
van sus vencimientos al mismo Banco.

Vida en Palacio
Dospaafio

Despachó esta mañana con su Majes­
tad el presidente del Consejo.

En el ej,t u  l i o  ce «•' lliure
Don Alfonsj, con su ayudante Sr. Vi 

gón. estuvo esie mediodía en el estudio 
del Sr. Benl iure.

El Rey a San Sabattián
Don Alfonso, con el Infante Don Al 

. fonso, el Príncipe Do 1 Ranii-ro y el ayu 
i dante Sr. Vigón, marchará esta noche a 1 

San Sebastian, en el expreso de Irún.

Efemérides

El 115 aniversario de la ba­
talla de Bailen

BAILEN.—Han comenzado con gran 
animación los festejas oiganizados en 
conmemoración de la batalla.

Todos los festejos han estado anima­
dísimos, sin que se haya registrado el 
menor incidente.

Los festejos durarán hasta el día 22.

El Rey a Sa i Sebas­
tián

Esta noche sale para San Sebastián 
Su Majestad el Rey.

Rej rosará el día 24. para sancionar 
las leyes votadas por las Cortes, y esta­
rá en Madrid hasta el 26.

España en Marrueco»

Varios tiroteos
Parte oficial de anoche

El Alto Comisario comunica al Mi­
nisterio de la Guerra lo siguiente:

«Sin novedad en la región occiden­
tal.

En la oriental, al retirarse el servi­
cio de protección de la aguada de Si- 
di Mesaud, el enemigo tiroteó a las 
fuerzas y resultó gravemente herido 
en una pierna el cabo de Ingenieros 
Arturo Estrada Alcántara.

Una partida de merodeadores, com­
puesta de unos cuarenta hombres, in­
tentó anoche hostilizar la posición de 
Sidi Mesaud,. siendo ahuyentados por 
la harca amiga, sin novedad por núes- , 
tra  parte.

Fuerzas Mehalla destacadas en Be- 
ni-Ulisex sostuvieron fuego con par­
tida merodeadores, que intentó agredir 
a los indígenas sometidos, deteniendo • 
a uno de la partida, a quien 6e le ocu- ¡ 
pó una carabina mauser y municio­
nes.»
Llega a Melilla nuestro vicecónsul en 

Uxda
MELILLA.—A primera hora de la 

tarde llegó en automóvil, procedente 
de Uxda, nuestro vicecónsul en aque­
lla ciudad, D. Francisco Limiñana.

Poco después conferenció con el 
comandante general.

Al salir le interrogaron los periodis- 
tas y se negó a manifestar las causas 
a que obedecía el viaje.

Se le atribuye gran importancia.
Varias noticias

MELILLA. — El teniente coronel 
Franco ha aplazado su regreso a 
Ceuta.

Restablecido, se ha hecho nueva­
mente cargo de las fuerzas aéreas el 
teniente coronel Kindelán.

El próximo domingo *** impondrá la 
Medalla Militar a los oficiales aviado­
res a quienes se les ha concedido re­
cientemente.

El acto se celebrará en el Aeródro­
mo de Nador.

Fernando B yés, ha 
muerto

El popu’ar empresario catalán D. Fer­
nando B «yés, ha muerto en Barcelona, 
donde contaba con generales simpatías 
por su laboriosidad y amor al prójimo.

El entierro, verificado ayer, fué una 
sentida manifestación de duelo.

Acompañamos a su familia en su hon­
do dolor.

Don Melquíades,  Gran 
Oriente de los Masones

Hemos oído decir que la Masonería, 
que se agita en España en estos últimos 
tiempos y pretende actuar con más in­
tensidad en la vida política de nuestra 
nación, deseando terminar el encumbra­
miento de Don Melquíades Alvarez y su 
acercamiento al Trono de España, ha 
decidido nombrarle Gran Oriente de la 
Masonería en la vacante por fallecimien­
to de D. Rafael Salillas.

La noticia se ha sabido por una carta 
que se ha recibido en Madrid de M. C e ­
ní nceau, compañero de Masonería de 
D. Melquíades, y que es, por lo visto( 
quien le ha indicado para tan importante 
distinción en el mundo masónico.

Los m ntrr» bilbíf os

El Sindicato único di­
ce que irá a la huelga 

revolucionaria
BILBAO.—La mayoría de los mineros 

de la zona Norte se han ausentado para 
dedicarse a las faenas del campo.

El Sindicato único de trabajadores ha 
eclel rado una Asamblea en Baracaldo, 
en la que se acordó mantener la petición 
de la jornada de ocho horas en todos los 
talleres y suprimir las horas extraordi­
narias.

También se acordó adoptar las medi­
das que se precisen para conseguir del 
Gobierno la libertad de todos los presos 
políticos y sociales.

Si no lo consiguen, declararán la huel-
(ton or 2 1Ayuntamiento de Madrid



EL MUNDO

Vida militar
DESTINOS

Se nombra comandante militar del Pe­
ñón de Vélez de la Gomera al teniente 
coronel de Infantería D. Leopoldo Ma- 
tienzo.

Pasan a supernumerario sin sueldo los 
capitanes de Infantería D. Luis Reyna, 
D. Luis Fernández Castañeda, D. Joaquín 
García del Castillo, D. Jacobo de Armijo y 
D. Francisco García Plaza.

Destínase a Regulares de Alhucemas al 
teniente de Infantería D. Alejandro Del­
gado, y a Regulares de Larache al alfé­
rez D. José Mínguez.

Quedan de reemplazo el comandante de 
Artillería D. Julián Zabaleta y el teniente 
de Artillería D. Emilio Sánchez Castaño.

Concédese la vuelta al servicio activo al 
teniente de Caballería D. Antonio Domín­
guez. i .

RECLUTAS DE CUOTA
Se dispone que en la segunda quincena 

del mes de octubre de cada año tengan 
lugar los exámenes de reválida para los 
oertiílcados de aptitud que han de pre­
sentar los individuos de cuota.

MATRIMONIOS
Coneédense reales licencias para con­

traer matrimonio a los sargentos de In­
genieros D. Podro Osuna y D. Andrés Sa- 
sian.

—La señora de Loque, esposa del doctor 
médico de la Asociación de la Prensa y 
de! hospital de la Cruz Roja, ha dado a 
luz con toda felicidad una niña, que hace 
el número tres de sus hijos.

Madre e hija se encuentran perfecta­
mente.

—En Cabra se celebrará en septiembre 
el matrimonio de la señorita Isabel Al­
bornoz y Martel, nieta de los difuntos 
condes de Torres Cabrera, con el joven 
marqués de Escalona, primogénito de los 
marqueses de Villanueva de las Torres.

—El embajador de la Argentina, don 
Carlos Estrada, ro ha celebrado la fies- 
la nacional de su país por haber recibido 
noticias de haber fallecido en Buenos Ai­
res su hermano político, D. Juan Agustín 
García.
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El contrabando
Lata» de picadura

CADIZ 18.— Fuerzas de Carabineros 
de Mar han apresado en Barbate veinte 
quintales de tabaco de contrabando con­
tenido en noventa latas.
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Instrucción militaa

Cursos de gimnasia
Se dispone que en el presente año en 

la Escuela Central de Gimnasia se des 
arrolle un curso para oficiales y otro para 
tropa y otro de información para jefes de 
Cuerpo.

Al curso para oficiales asistirán 70 de 
éstos, distribuidos en la forma siguiente: 
Infantería, 35; Caballería 10; Artillería. 
12; Ingenieros, cinco, e Intendencia, cua­
tro, y Sanidad, cuatro.

El curso dará comienzo el I de octu­
bre próximo y terminará el 15 d - juiio 
de 1924.

En los meses de junio y julio se reali­
zarán las prácticas generales, y, termi­
nadas éstas, tendrán lugar las pruebas 
de final de curso, expidiéndose a los 
alumnos aprobados el título de profesor.

Curso para tropa. — El número de 
alumnos, sargentos, que se encuentren 
en filas, será el de 70, distribuidos por 
Armas y Cuerpos en la forma que se de­
termina para los oficiales.

Los que aspiren a ser nombrados alum­
nos habrán de tener concedida la conti­
nuación en lilas o el reenganche, faltar­
les dos años, por lo menos, para ternvnar 
el peiíod > correspondiente y no tener 
notas desfavorables.

Los que tengan el título de maestro de 
instrqceir.il primaria, podrán solicitarlo, 
cualquiera que sea el año de servicio en 
que se encuentren.

Serán preferidos los maestros y  los que 
se hayan dedicado con antetiorida-i a 
ejercicios gimnásticos.

Las instancias de los aspirantes s rán 
dirigidas al director de la Escuela Cen­
tral de Gimnasia, acompañadas de la 
filiación, hoja de castigos y de certifica­
dos que acrediten reunir condicione-.

Las instancias de los aspirantes debe­
rán admitirse en la Escuela hasta las do­
ce de la noche del día 15 de noviembre 
próximo; terminado el plazo de admisión, 
se procederá por la junta facultativa de 
la Escuela ai estudio délos méritos de 
los solicitantes, proponiendo al Ministe­
rio los que deban ocupar las vacantes.

Los alumnos nombrados presentarán a 
su llegada a la Escuela: traje de paño, 
traje de kaki, gorro, abrigo, capote í 
manta y cantimplora.

Para los trabajos gimnásticos presen- I 
tarán a su llegada: un jersey de lana ■ 
gris de sport, un pantalón kaki anch de j 
caderas y rodillas, botasaipargatas y j 
sombrero kaki para diario; y un jersey i 
de lana, una camiseta cerrada y un pan ¡ 
talón blanco para presentación ante au- ¡ 
toridades.

To las estas prendas serán adquiridas 
por los Cut rpos con cargo al fondo de 
material de los mismos.

Las botas alp irgatas tendrán dos me­
ses de duración.

A los nombrados alumnos les será 
aplicable cuanto dispone la Real orden 
circular de 23 de abril de 1920.

El cur.-.o dará comienzo el 11 de enero 
de 1924 y terminará el 30 de junio del 
mismo año, desarro lándose con >ujcción 
al programa remitido per la Escuela, y 
que ha sido aprobado.

En ’os últimos días de junio tendrán 
tugar las prueb is de final de curso. < xpi 
diéndoseel títu ode instructor de gimna 
sia a los alumnos que obtengan en estas 
pruebas notas favorables.

El corso de información para jefes de 
Cuerpo se realizará en la segunda quin­
cena de marzo.

• ------------------------— ------ --------. . .  ■ ------------------------------ --------- -----------

Notas de sociedad
El embajador de Francia y la señora De 

France, con todo el personal de la Emba­
jada, han marchado a San Sebastián. Des­
de allí irán los embajadores a París, para 
pasar una temporada.

—Ha dado a luz felizmente una niña 
doña Sofía Arroyo de Aldama, esposa de 
nuestro particular amigo D. Luis Zapate­
ro de Aláiz.

Tanto la madre como la recién naci­
da se hallan muy bien.

A los padres, así como a los abuelos, 
D. Fernando Zapatero, redactor del “Dia­
rio de Sesiones del Senado", y D. José 
Arroyo de Aldama, consejero del Banco 
de España, enviamo? nuestra más cordial 
enhorabuena.

Noticias de Africa
La identificación de personas en Me- 

lí lia

El comandante general de la zona de 
Mclilla, con objeto de que cuantas per­
sonas entren y salgan de la plaza puedan 
ser identificadas, se ha servido disponer 
lo siguiente:

«Artículo primero. A partir del día x 
del próximo mes de agosto, toda perso­
na, de cualquier clase y condición que 
sea, que tenga que salir y retornar a la 
plaza, deberá- ir provista de su tarjeta de 
identidad, quedando exceptuados de es­
ta obligación los militares y empleados 
del Estado, que la acreditarán unos y 
otros por el uniforme o cartera militar 
de identidad, y, respectivamente, por el 
título o nombramiento, que exhibirán 
siempre que sea preciso. I.os profesiona­
les de la Prensa y agentes de la autori­
dad acreditarán su personalidad por el 
«carnet» que poseen.

Art. 2.° En ese documento constará 
el nombre, apellidos, edad, naturaleza y 
profesión u oficio: será de los colores 
blanco para los nacionales, rosa para los 
extranjeros residentes en la plaza, ya 
que los transeúntes exhiben sus pasapor­
tes en regla cuando se les estampan los 
visados; azul para los hebreos y amarillo 
para los musulmanes, facilitando los an­
tecedentes de estos últimos para la ex­
pedición de la tarjeta de identidad ia 
Oficina central de Intervención militar, 
a cuyo fin ésta interesará de esta Coman- 1 
dancia general el número de tarjetas ne- ' 
cesarlo, remitiéndolas para su autoriza­
ción una vez consignados los datos.

Art. 3.0 La tarjeta será proporciona­
da únicamente por la sección quinta de 
la Comandancia general, mediante el 
abono de 25 céntimos, de los cuales se 
sufragarán los gastos de material que es- ; 
te nuevo servicio origine. Al final de ca­
da mes, si cubiertos los gastos quedase ! 
algún remanente, ingresará en el «fondo : 
de caridad», a disposición del excclontí- ¡ 
simo señor comandante general, para f¡- j 
nes benéficos.

Art. 4.0 Cada individuo, al adquirir i 
su tarjeta, entregará en la sección quinta ¡ 
dos fotografías recientes, en tamaño de ; 
cinco centímetros en cuadro, una para ¡ 
su tarjeta personal y otra como antece­
dente, que quedará en la sección

En la tarjeta de familia la fotografía 
será colectiva y referente a las personas 
que se ausenten o regresen al mismo 
tiempo.

Art. 5.* Los individuos de todas las 
-nacionalidades, como comerciantes, vi­
vanderos, almacenistas, agentes comer­
ciales, etc., deberán proveerse de la tar­
jeta de identidad para seguir desempe­
ñando su industria o comercio, en la in­
teligencia que serán cerrados sus esta­
blecimientos por los jefes de posición, 
campamentos o poblados al carecer de 
dicha tarjeta.

Art. 6.° Esta sección llevará un fi­
chero alfabético para cada nacionalidad, 
un libro registro de correspondencia y 
otro para llevar el «fondo de caridad».

Art. 7.0 En las estaciones de ferroca­
rril y en las consignaciones de los bu­
ques no será expedido ningún billete sin 
que el interesado presente una tarjeta de 
identidad, que le servirá a su regreso pa­
ra poder entrar en la plaza sin dificultad 
alguna.

Art. 8.° Para que nadie alegue igno­
rancia en el cumplimiento de esta obli­
gación de garantía personal, se publica­
rán las presentes instrucciones en la 
Prensa, bandos municipales y en esta 
orden general, para que llegue a todos 
les campamentos con antelación suficien­
te- para su exacto cumplimiento.

Art. g.° Con el fin de evitar molestias 
a los interesados y obligarles a venir a 
Meliüa para proveerse de la tarjeta de 
identidad, les jefes de cada columna, 
campamento o poblado, remitirán a es­
ta Comandancia general una relación 
nominal de los individuos que deban pro­
veerse del documento de identidad, ha­
ciendo constar en dicha relación los da­
tos del artículo 2.0, y remitiendo también 
las dos fotografías del artículo 4 .0, cu­
yas tarjetas, una vez autorizadas, les se­
rán inmediatamente devueltas.

Alt. 10. A partir de la fecha que se 
indica en el artículo i.°, toda persona 
que- carezca de la tarjeta de identidad 
abonará como multa 10 pesetas la prime­
ra vez, 25 la segunda y 50 la tercera, y 
así sucesivamente. Estas multas ingr<-sa­
rán íntegras en el «fondo de caridad», 
entregándose un recibo a los interesados.

Art. r :. Estas multas, una vez im­
puestas, no serán perdonadas en ningún 
caso ni por ninguna autoridad.

Art. 12. Por la Guardia civil se es­
tablecerán fuera de los límites, parejas 
de servicio en las carreteras de Nador, 
del Gitrugú, zoco el Hach, Saturna y 
Tres Forcas, al objeto de impedir la en­
trada en Melilla de los individuos que 
c' rezcan de tarjetas de identidad perso­
nal.
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C iento cincuenta habitaciones y cuartos de baño particulares. Lujosí­
sim os salones y «appartement» para familias. Deliciosa estancia vera­
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ilion 11 el Féniii Espalo!
Compañía de seguros reunidos

Capital social: 12.000 .C00 de pesetas efectivas 
completamente desenbclsado.

Agencias en todas las provincias de España, Francia, Portugal y 
Marruecos. 58 años de existencia.
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Noticias de Portugal Por los Ministerios
Un pésame

LISBOA.—Ha llegado a Lisboa, con 
objeto de dar el pésame al Gobierno 
por la muerte de Guerra Junqueiro, el 
catedrático de Madrid Sr. Méndez Be- 
jarano.

Asesinato de un niño
LISBOA.—En Pedrogram Grande, 

pueblo del Norte de Portugal, un in­
dividuo asesinó a un niño pastor, por 
haber dejado escapar una cabra.

El vecindario quiso «lyncharle», y 
tuvo que huir a la sierra.
Próxima crisis.— Candidato a la Pre­
sidencia. — Atentado terrorista en 

Lisboa
LISBOA 19.— Comentando la dimi­

sión del ministro de la Guerra, coronel 
Freiría, los periódicos dicen que su sali­
da del Ministerio provocará la cri.-is 
total.

Por ¡o menos, seguirán su ejemplo el 
ministro de Hacienda y el de las Co­
lonias.

Los periódicos comentan las posibili­
dades de que Magalhaes de Lima sea 
elegido Presidente de la República.

Teófilo Braga, en un manifiesto, de­
clara que es el único que tiene derecho 
a ello.

El Sr. Magalhaes, interrogado por un 
redactor del «Diario de Lisboa», ha de­
clarado que acepta la candidatura.

Dos obreros que habían sido despedi­
dos de las Oficinas de la Industrial Agrí­
cola han atentado contra la vida del di­
rector de dicha Empresa, D. Francisco 
Cluny.

Felizmente los tiros no hicieron blanco

Meli T la
Fábrica  de c o c h e s  para  

niños
Fábrica  de  juguetes  finos

Barquillo oda. 6 duplicado

H A C IENDA
Visita de inspección

Como consecuencia de denuncias re­
cibidas de los almacenistas y vendedo­
res al por menor, de bebidas alcohóli­
cas, para procurar comprobar la exac­
titud de esas reclamaciones y el fun­
cionamiento del servicio en la Admi­
nistración de Propiedades de la pro- 

, vincia de Madrid; se ha acordado que 
¡ se verifique y comience hoy una visi- 
j ta de inspección, a fin de poner de ma- 
, nifiesto cuanto hubiere de abuso o de 
1 infracciones reglamentarias, para po- 
I ner remedio al mal y, en su caso, apli­

car las sauciones debidas.
CUERRA

¿La provisión de la Dirección general 
cío Carabineros dará lugar a una am­

plia combinación militar?
La firma de este departamento, so- 

j metida ayer a Su Majestad el Rey, no 
j comprendió, como se sabe, la vacante 
j de director general de Carabineros.

Y a propósito de ello, circulaban ru­
mores este mediodía en el departamen­
to ministerial que la causa de no ha­
berse provisto el alto cargo obedecía al 
exceso de peticiones habidas

También se auguraba que próxima­
mente se hará la provisión del mismo 
y que no tendría nada de extraño que 
en ella se comprendieran también otros 
altos cargos, que bien pudieran ser las 
Capitanías generales de Madrid y Bar­
celona, y un cargo de vocal del Tri­
bunal Supremo de Guerra y Marina.

Nosotros, al recoger estas impresio­
nes, sólo lo lineemos a título de infor­
mación.

• —El ministro de la Guerra recibió
! este mediodía la visita de los genera- 
! les Tovnr y Cavalcanti y los tenientes
: coroneles Sres. González Carrasco y 
i Goded.
i También cumplimentaron al minis- 
J tro los diputados Sres. Mirat, Yaleu- 
; k a y Milla.

conferencias en la Escuela Supe­
rior de Guerra

Las conferencias para coroneles que 
¡ actualmente se vienen celebrando en la 

sala-biblioteca de la Escuela Superior ¡

u e  u r u e r r a ,  e n  l a s  l lo r a s  u e  i a  l a r a e ,  se  
hn dispuesto que, a partir del día de 
hoy, se efectúen a las nueve de la ma­
ñana.
El nuevo comandante del Peñón de la 

Gomera
Se nombra comandante militar del 

Peñón de la Gomera al teniente coro­
nel do Infantería D. 
lienzo.

Leopoldo Ma-

□estinos
A Regulares en Alhucemas se desti­

na al teniente de Infantería D. Alejan­
dro Delgado, y a Regulares de Lara­
che al alférez D. José Mongión.

Entrega de una Medalla
Se ha dispuesto que el general direc­

tor de la Escuela Superior de Guerra 
imponga la Medalla Militar que le ha 
sido concedida al teniente coronel de 
Estado Mayor D. Manuel Goded, acto 
que se celebrará mañana, a las diez y 
media, en el cuartel de San Francisco.

DE MARINA
Se han firmado las siguientes Reales ór­

denes :
Concediendo licencia por enfermo al 

contraalmirante de la Armada D. Manuel 
Broquetas y Fernández.

Nombrando comandante de la provin- . 
ció marítima de Vigo al capitán de na­
vio I). Luis Rodríguez de Castro.

Disponiendo que el capitán de corbeta 
D. José Ferrer Antón ceso en 25 del co- ‘ 
rriente en el Estado Mayor de la Escua­
dra.

Concediendo dos meses de licencia al 
capitán de corbeta D. Felipe Bausá.

Circulares
de Guerra

Pasajes
Se dispone que en lo sucesivo tengan 

derecho a pasaje por cuenta del Estado, 
desde cualquier punto de la Peníns 'a, 
Baleares, Canarias y  Africa, a Mac, d, 
las personas de las familias de l°s ofi­
ciales que cita la Real orden de 27 de 
febrero de 1923, cuando pasen los 11.li­
mos en Comisión a la Sección de Inter­
vención de este Ministerio para seguir 
el curso práctico para ingreso en dicho 
Cuerpo, en analogía a lo dispuesto para 
los Cuerpos de Sanidad y  alumnos de la 
Escuela de Equitación.

Ayuntam iento
La obras de pavimentación

El alcalde, Sr. Ruiz Jiménez, al reci- 
I bir ayer a los representantes déla Pren- 
' sa les indicó que se proponía visitar 
i esta misma tarde, en unión del señor 
: duque del Arco, a los ministros de Fo- 
; mentó, Hacienda, director general de 
| Obras públicas, para interesarles la ha­

bilitación de crédito a fin de subvenir a 
I las atencones de la pavimentación de 
j la corte.

El nuncio de Su Santidad y el general 
Berengucr visitan al alcalde

Ayer mañana estuvo visitando todas 
¡ las dependencias municipales el nun- 

vio de Su Santidad, monseñor Tedes- 
chini, acompañado del alcalde y secre­
tario del Ayuntamiento.

También acudió a saludar al alcalde 
en la Casa Consistorial el general Be- 
renguer.
La labor del teniente de alcalde del 

Hospital
El Sr. Alberca, concejal liberal y 

teniente de alcalde del distrito del Hos­
pital, ha decomisado 2.744 kilos de pan 
faltos de peso; 243 litros de leche 
aguada, 52 kilos de embutidos, 10 ki­
los de tocino, 140 kilos de manteca, 55 
kilos de despojos, 60 kilos de huesos 
por encontrarse en malas condiciones 
para el consumo, 12  pesas con falta de 
25 a 70 gramos y tres pesos con des­
nivel.

Huelga del ramo de 
construcción

VIGO 19.—Inesperadamente se declaró 
la huelga de obreros albañiles, por soli­
daridad con los carpinteros que van a la 1 
huelga por no cumplir los patronos las 
bases firmadas en la Alcaldía, según las 
cuales, se comprometieron aquéllos a au­
mentar los jornales. i

Se cree que en la semana actual se irá 
al paro general en el ramo de la conslruc- * 
ción.

Es objeto de unánimes censuras que 
continúe sin proveerse el Gobierno civil 
de Pontevedra, que desde hace tres me­
ses está regido por el secretario.

En los conflictos sociales pendientes se 
nota la ausencia de la autoridad que en­
cauce las negociaciones.

Una nota de la Federación
VIGO 19.—La Prensa local publica una 

nota oficiosa do la Federación Patronal, 
en la que so niega que dicha entidad se 
huya comprometido ante el alcalde a con­
ceder aumento de sueldo a los obreros del 
rumo de construcción si éstos reanudaban 
el trabajo.

Por su parte, el alcalde sostiene ser 
cierto el compromiso contraído por la 
Federación, y los obreros han dado a la 
publicidad ura comunicación del alcalde, 
en la que les daba cuenta de aquel ofre­
cimiento.

Este desacuerdo entre el alcalde y  la 
Federación Patronal ha venido a agravar 
el conflicto, y es objeto de los más varia­
dos comentarios.

Carabineros
Disposiciones oficiales

Al alcalde de Cáoeres, concediendo 
al aspirante Valentín Ceba líos un pla­
zo de quince días para que pueda pie- 
sentarse a ser filiado como carabinero 
de Infantería.

Al jefe de Almería, desestimando 
instancia del sargento Juan Benito, en 
súplica de que se le concediese mejora 
de antigüedad en su actual empleo.

Al jefe de Madrid y Caceras, dispo­
niendo que el carabinero Victoriano 
Rodríguez cese en el cometido de orde­
nanza de un capitán de este Centro y 
que se incorpore a su Comandancia.

Al jefe de Guipúzcoa, trasladando 
Real orden de Guerra, en la que accede 
a lo solicitado por instancia por el te­
niente D. Vicente Aiguabella.

Al jefe de Salamanca, accediendo a 
lo solicitado por instancia por el cara­
binero Marcelino Rodríguez.

Al ministro de Hacienda, partici­
pando se han dado órdenes para refor­
zar las Comandancias de Barcelona, 
Lérida, Gerona y Navarra.

Al capitán general de la primer 
gión (Madrid), interesándole 
pasaportes para que 2 surgen les, 2 
bos y 76 carabineros de lu omiinda 
cía de Madrid marchen a reforzar 1. 
servicios del Cuerpo a !a de Gerona.

Al ídem id. de ídem id., lo misino, 
para que un sargento, 3 cabos y l(j ca­
rabineros marchen al mismo objeto a 
la de Barcelona, sacados de la Coman­
dancia de Madrid.

Al jefe de la Comandancia de Ma­
drid. dando órdenes para la marcha del 
personal que lia de reforzar las Co­
mandancias de Barcelona y Gerona.

A los jefes de las Comandancias de 
Pontevedra, Lugo, Sevilla. Granada, 
Almería, Murcia, Alicante, Valencia y 
Castellón, disponiendo el personal que 
lia de marchar a reforzar los servicios 
de la Comandancia de Lérida.

A los jefes de las Comandancias de 
Vizcaya, Santander, Asturias. Cádiz y 
La Corona, dando órdenes para las 
fuerzas que han de marchar a reforzar 
la Comandancia de Navarra.

A los jefes de Navarra, Gerona y 
Lérida, manifestándoles las fuerzas que 
se envían para reforzar la frontera.

Al jefe de la Comandancia de Barce­
lona. comunicándole se envían fuer­
as de la Comandancia de Madrid para 

establecer cuatro puestos nuevos.

La situación en Oriente

Hacia el final
Terminan las negociaciones

BERNA 19.—Comunican de Lauri­
na que habiéndose llegado a un acuer­
do definitivo entre los delegados alia­
dos y turcos, el Tratado de paz será 
firmado el próximo día 24 del actual.

La firma del Tratado
PARIS 19.—Según el «Petit Pa­

risién», el Gobierno francés conferirá 
a su representante en la Conferencia 
de Lausana, general Pellé, plenos po­
deres para firmar el Tratado de paz.
La noticia de la paz en Constantinopla

LONDRES 19. — Comunican de 
Constantinopla que después do la des­
ilusión sufrida hace diez días cuando 
se creyó ya un hecho la paz, Coustan- 
tinopla no parece dispuesta a  ent l egar­
se a muestras demasiado grandes de 
júbilo, y espera a que esté efectiva­
mente firmada la paz para celebrarla.

Esta vez parece que no hay lugar a 
dudas en cuanto a la certeza de la paz. 
La Agencia semioficia! Anadol publi­
ca un telegrama de Angora en el que 
se dice que el acuerdo a que se lia lle­
gado abora es favorable, tanto en su 
parte económica como en lo que respec­
ta a la independencia de Turquía.
Regreso de los accionistas franceses e 

ingleses
CONSTANTINOPLA 19.—Han lle­

gado a  Constantinopla, de vuelta de 
Angora, los representantes de los ac­
cionistas franceses e ingleses del ferro­
carril de Bagdad, que fueron a iniciar 
las negociaciones para la reorganiza­
ción del Consejo de administración de 
esta Compañía.

Fuerzas navales retiradas
LONDRES 19.—Cuatro escuadrillas 

de destróyers británicos, que fi 
agregadas a la escuadra mediten 
inglesa durante el conflicto con 
quía, han sido ahora llamadas a L 
térra.
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P A R A  A N U N CIO S Y RECLAM OS  
EN  LA  A D M IN IS T R A C IO N  DE 

E STE P E R IO D IC O  
C A L L E  B E  SA N TA  C A T A L IN A .

Hotel Astor 
Bruselas

Doscientas cincuenta habita­

ciones, muchas de ellas con 

cuarto de baño, calefacción 

central.-Hotel de gran confort 

y precios módicos, especia! 
p a ra  familias.-Restauram 

primer orden, a i  a car ta  

precios fijos, especialidad 

cocina francesa

Ayuntamiento de Madrid



C L  MUNDO

Cuestiones jurisdiccionales
Con motivo del suplicatorio dirigido al Senado por el 

Cor.scjo Supremo de Guerra y Marina para procesar al ge. 
neral en jefe D. Dámaso Berenguer, Se han discutido asun­
tos jurídicos importantes. A fin de que los lectores conozcan 
las principales razones expuestas, les daremos cabida en este 
número

Para que el juicio sea más completo, comenzaremos pu­
blicando el suplicatorio, la propuesta del procesamiento, el 
dictamen de la Comisión.

P ro p u e s ta
Pon Angel Ruiz de la Fuente y Sánchez Puente', auditor

de brigada, secretario relator de este Consejo Supremo
de Guerra y Marina,
Certifico: Que a los folios mil quinientos noventa y siete 

y siguientes de la causa que se instruye en única instan­
cia en este Consejo Supremo para depurar las responsabili­
dades relacionadas con el Mando militar a consecuencia de 
la pérdida de posiciones en el territorio de la Comandancia 
general de Melilla en los meses de julio y agosto del año 
anterior, figura un escrito dirigido al Consejo reunido en 
Sala de Justicia por el consejero instructor de la misma, 
general de división D. Ataúlfo Ayala López, y que, co- 
piaelo literalmente, dice así:

«Al Consejo reunido en Sida de Justicia.—Resultando 
que el Gobierno de Su Majestad, por Real decreto de pri­
mero de septiembre de mil novecientos veinte («Diario Ofi­
cial» número ciento noventa y seis) nombró general en je­
fe del Ejército de España en Africa al general de división 
D. Dámaso Berenguer y Fusté, que con este nombramiento,

' además de ser Alto Comisario de nuestro Protectorado, re­
sultaba investido de las atribuciones de general en jefe, se­
gún lo preceptuado en el artículo diez y ocho y siguien­
tes del capítulo segundo del Reglamento para el servicio de 
can paña, aprobado por ley de cinco de enero de mil ocho­
cientos ochenta y dos.—Resultando que en el Real decre­
to citado no se hace ninguna excepción que afecte a la 
esencial y totalidad de sus atribuciones, ni limito su auto­
ridad como general en jefe; antes por el contrario, se hace 
resaltar la importancia del cargo, puesto que se le otorga 
a fin de quo sea un hecho la unidad de mando en el te­
rritorio de su jurisdicción, que es toda la parte de Marrue­
cos que se nos ha encomendado proteger por Tratados in­
ternacionales.—Resultando que de su estancia en la zona 
do Melilla cu abril db mil novecientos veintiuno, sacó la 
convicción de que todo marchaba perfectamente, como lo 
prueba la orden general que hubo de dar en seis del mismo, 
felicitando a aquella guarnición y, más particularmente, a 
su comandante gañera! por el acierto de éste y ejecución 
admirable de sais subordinados en el desarrollo de las ope­
raciones.—Resultando quo después dt la destrucción de Aba­
rran y ataque de Sidi-Dris, estuvo en aguas de esta última 
posición y no desembarcó para hacerse cargo sobre el te­
rreno de la magnitud del desastre, y que posteriormente, 
en diez y seis de junio, cuando, tras duro combate, se de­
sistió de establecer servicio dci protección en la llamada 
«Loma de los Arboles», y después en el de julio, al recibir 
reiterados partes de acciones libradas en el frente Buime- 
yan-Annual e Igucriben, siguió sin providenciar nada prác­
tico para corregir tan grave situación.—Resultando que, 
rendido Zeluán, sus defensores son sacrificados, y, a pesar 
de esta lección, se sigue gestionando la capitulación de Mon­
te Arruit con un enemigo dispuesto siempre a faltar a su 
palabra, si cree le conviene, y que como norma de conduc­
ta tiene el robo y el asesinato.—Resultando que se acordó 
en Junta da generales, presidida por el general Berenguer, 
no acudir en socorro de Monte Arruit, levantándose acta de 
dicho acuerdo.—Resultando que al rendirse Monte Arruit 
fueron vilmente asesinados la mayoría de sus defensores, 
salvándose solamente el general Navarro, y con él algunos 
oficiales y soldados, pocos en número, desgraciadamente. 
Considerando que, por su coudición de Alto Comisario, el 
general Berenguer tenía que ser, de acuerdo con el Gobier­
no, el único director de la política a seguir en nuestro 
Protectorado de Marruecos, y forzosamente formular los 
planes para llevar a la práctica las operaciones militares de­
rivadas de la actuación política o aprobar o desaprobar los 
que le fueran sometidos por los comandantes generales de 
Ceuta, Larachc y Melilla, aprobación que llevaba implícita 
su responsabilidad, tanto en la ejecución de los mismos co­
mo en sus resultancias, si antes y oportunamente no dispo­
nía su variación o suspensión.—Considerando que como tal 
general en jefe tenía, asimismo, la obligación ele saber todo 
lo que sucedía en el territorio de su mando, debiendo exi­
gir se le comunicase) cuanto en él ocurriese, y que en 
sus visitas a la zona de Melilla pudo apreciar el estaelo de 
aquel Ejército y territorio, situación de las posiciones y su 
fortificación, así como la de las columnas móviles.—Conside­
rando que si el general en jefe hubiera examinadlo el sitio 
donde tenían lugar los desgraciaelos hechos ele armas a que 
se alude, a buen seguro enmendara los yerros cometidos, 
evitando la derrota infligida a nuestro Ejército, y estando 
en contacto con él, indudablemente so hubiera percatado de 
su poco espíritu, depresión moral y nula disciplina,—Consi­
derando que los acontecimientos sorprendieron al general en 
jefe, que tenía el deber de velar por los sagrados intereses 
a él confiados cm tales términos, que antes de apercibirse 
de sa extrema gravedad, se consumó el desastre, desapare­
ciendo en menos de veinticuatro horas la Comandancia ge­
neral de Melilla, cuando, si no se hubiese obstinado en no 
dar la importancia que, en realidad, tenían los desgraciados 
combates habidos en los meses de junio y julio, no viendo 
la catástrofe quo se venía encima, es indudable que la si­
tuación hubiera cambiado de modo ostensible.—Conside­
rando que al llegar a Melilla ignoraba el alcance de la de­
rrota y la verdadera situación creada por ella, y, no obs­
tante los abundantes refuerzos en tropas y material que re­
cibiera hasta el nufcve de agosto de mil novecientos vein­
tiuno, .^aconseja la rendición a Zeluán y Monte Arruit, v 
no acude en socorro de Nador, que, además dé su proxi­
midad a la plaza, tenía fácil acceso por vía terrestre y marí­
tima.—Considerando que en su declaración, el general Be­
renguer trata de probar que su nombramiento de general 
en jefe no era tan completo que le hiciera responsable de 
los sucesos ocurridos en el territorio del Protectorado, del 
que a la vez era Alto Comisario, siendo así que en el Real 
decreto no se establecen distingos de ningún género, como 
se deja dicho en el segundb Resultando; antes, por el con­
trario, en el último párrafo de la exposición del citado 
Real decreto y en su redacción, se ve claramente que lo quo 
se quería era tuviese el Alto Comisario con este nombra­
miento todas las prerrogativas y atribuciones del cargo, y 
que la unidad de mando fuese un hecho, haciendo respon­
sable del resultado de las operaciones que se emprendían, 
no sólo a los encargados da su ejecución, sino también al 
general en jefe, que es quien las ordena y dispone su rea 
lizadón, y que, en último término, recoge los laureles de 
la victoria, pues sabido es que en nuestra zona de. Protecto­
rado las operaciones efectuadas son consecuencia de la polí­
tica seguida por el Alto Comisario.—Considerando que el te­
ner plena autoridad como tal general en jefa trae apareja­
das no sólo las satisfacciones y gloria que, por acertada y 
victoriosa gestión pueda recaer en el que la ejerza, sino 
tanbién el asumir de hecho y de derecho—y así ha suce­
dido siempie—las responsabilidades de toda operación de 
guerra, cualquiera que sea su resultado.—Considerando que 
si ningún jefe u oficial puede disculparse con la omisión o 
descuido del inferior (artículo séptimo, tratado segundo, tí­
tulo diez y siete de las Reales Ordenanzas), mucho menos 
debe hacerlo un general en jefe, que tiene en su mano to­
dos los resortes del mando y los medios para hacerse obe­
decer.—Considerando que hubo mucha lenidad en el gene­
ral Berenguer al llegar los dispersos de la rota de An- 
nual y de las posiciones en los días veintitrés, veinticuatro 
y siguientes, a la plaza dc‘ Melilla, y no someterlos inme­
diatamente a juicio, máxime cuando entre ellos iban jefes 
y oficialas en vergonzoso estado de abatimiento, producido

por su falta de energías, ánimo acobardado y ninguna dis­
ciplina ni espíritu militar.—Considerando que, cualquiera 
que sean los términos en que esté redactada el acta en que 
se avoidó no acudir en socorro de Monta Arruit, la resolu­
ción adoptada debe recaer en el general en jefe.—Conside­
rando que el general de división D. Dámaso Berunguer Fus- 
té pudiera estar comprendido en el artículo doscientos se­
tenta y cinco del Código de Justicia Militar; vistos los ar­
tículos diez y ocho y siguientes del capítulo segundó dcú 
reglamento i>ara el servicio día campaña, de cinco de enero 
de mil ochocientos ochenta y dos, y los setecientos se­
senta y cuatro y setecientos sesenta y cinco del capítulo 
veintiséis, título octavo, dt! mismo reglamento, al que, por 
omisión y negligencia, ha faltado an todas sus partes.— 
Considerando, en su virtud, que hay fundamento bastan­
te para acordar su procesamiento en esta causa.—Conside­
rando que, ello no obstante, para adloptar esa providencia 
precisa la autorización debida de la Alta Cámara, ya qua el 
interesado forma parte de la misma como senador nombra­
do por la Corona.—Visto lo dispuesto en el artículo quin­
to de la ley de nueve de febrero de mil novecientos aoce, 
—El consejero instructor que suscribe tiene el honor de 
elevar lo actuado al Consejo, reunido en Sala de Justicia, 
para la resolución que estime oportuna.—Madrid, veintisie­
te de octubre de mil novecientos veintidós.—Ataúlfo Aya- 
la López.—Rubricado.»

Y para que conste, expido el presente, visado por el se­
ñor consejero instructor, en Madrid, a doce de noviembre 
de mil novecientos veintidós.—Angel Ruiz de la Fuente.— 
Visto bueno, Ayala.

El suplicatorio
Excelentísimo señor: D. Francisco Aguilera y Egea, 

teniente general de Ejército, presidente del Consejo Supre­
mo de Guerra y Marina, al excelentísimo señor presí­
dante del Senado, con la consideración debida, hago saber:

Que en la causa instruida en única instancia para de­
purar las responsabilidades en que pueda haber incurrido 
el Mando con motivo de los sucesos desarrollados en el te­
rritorio de Melilla, en julio-agosto de 1921, el Consejo, re­
unido en Sala de Justicia, de 6 del actual, ha dictado la 
providencia siguiente:

«D; conformidad con el consejero instructor: Conside­
rando que de los resultados del presente sumario, según 
cabe apreciarlos en el estado actlual de la causa, se deducen 
vehementes indicaciones do que el general de división don 
Dámaso Berenguer Fusté, en el ejercicio del cargo de' ge­
neral en jefe del Ejército en Africa, incurrió en omisiones 
o negligencias que ocasionaron graves daños en operacio­
nes militares y que, por de pronto, y para los efectos de la 
instrucción, deben estimarse comprendidas en el artículo 
doscientos setenta y cinco del Código de Justicia Militar, lo 
cual justifica píen amante la propuesta de procesamiento for­
mulada por el consejero instructor en su escrito de veinti­
siete de octubre último, aun prescindiendo de los cargos 
que pudieran hacerse al mismo general en relación con 
otros preceptos legales y en vista de los méritos que ofrez­
can las actuaciones sucesivas.—Considerando que cualquie­
ra que sea la eficacia que a su tiempo, y en definitiva, deba 
reconocerse' a las autorizaciones que el Gobierno haya con­
cedido al general Berenguer en relación con el desempeño 
de las funciones de éste, no es posible dejar de tener hoy 
en cuenta, para los fines del procesamiento, que, en térmi­
nos generales, tales autorizaciones de ningún modo pueden 
afectar al cumplimiento de deberes inexcusables en el ejer­
cicio del mando militar y directo de1 las fuerzas y en la pre­
paración y desarrollo técnicos de las operaciones.—Solicí­
tese del Senado, pe>r medio del oportuaio suplicatorio, la 
autorización necesaria para procesar al general de división 
D. Dámaso Berenguer Fusté.—Vuelva la causa al conseje­
ro instructor para la deducción del testimonio que debe 
acompañarse a dicho suplicatorio y para los demás fines co­
rrespondientes. »

Y para que pueda tener lugar lo acordado en nombre do 
Su Majestad el Rey, respetuosamente encargo a vuecencia 
y en el del Consejo reunido en Sala de Justicia, le suplico 
se digne interesar del Senado la autorización de referencia, 
con lo cual contribuirá a la recta y pronta administración 
de justicia.

Dado en Madrid, a trece de noviembre de mil novecien­
tos veintidós.—Excelentísimo señor.—Francisco dé Agui­
lera.

El dictamen de la Comisión
Componían la Comisión de Suplicatorios del Senado los 

siguientes senadores:
Marqués de Santa María, González Posada, duque de 

Alba, Pérez Oliva, Núñcz de Arce y D. Daniel López. Los 
tre9 primeros pertenecieron a la Comisión que en las ante­
riores Cortes dió el dictamen que fué leído en la Cámara. 
He aquí algunos de sus párrafos:'

((Al Senado: '
En la providencia del Consejo Supremo de Guerra y 

Merina se estima que de los resultados del sumario, «según 
cabe apreciarlos en el estado actual de la causa, se deducen 
Vehementes indicaciones de que el general de división 
don Dámaso Berenguer, en el ejercicio del cargo de 
general en jefe del Ejército de Africa, incurrió en omi­
siones o negligencias qut ocasionaron graves daños en ope­
raciones militares, y que, por de pronto, y para los efec­
tos de la instrucción, deben estimarse comprendidas en el 
artículo 275 del Código de Justicia Militar, lo cual justifi­
ca plenamente la propuesta de procesamiento formulada por 
el consejero instructor en su escrito de 27 de octubre últi- , 
mo, aun prescindiendo de los cargos que pudieran hacerse 
al mismo general en relación con otros preceptos legales, y : 
en vista de los méritos que ofrezcan las actuaciones sucesi­
vas», y estimando además el citado Consejo que «cualquie­
ra que sea la eficacia que a su tiempo y en definitiva deba ; 
reconocerse a las autorizaciones que el Gobierno haya con- • 
cedido al general Berenguer, en relación con el desempeño 
de las funciones de éste, no es posible dejar de tener hoy en 
cuenta, para los fines del procesamiento, que en términos 
generales tales autorizaciones da ningún modo pueden afec­
tar al cumplimiento de deberes inexcusables en el ejercicio 
del mando militar y directo de- las fuerzas, y en la prepa­
ración y desarrollo técnico de las operaciones», y para que 
pueda tener efecto lo acordado, el Consejo Supremo de Gue­
rra y Marina solicita la autorización necesaria del Senado 
para procesar al citado general de división, con lo cual con­
tribuirá a la recta y pronta administración de justicia».

La Comisión, después de examinar todos los anteceden­
tes y circunstancias del caso, estima que el procesamiento 
del senador D. Dámaso Berenguer obedece tan sólo a la im­
periosa necesidad de poner en claro las responsabilidades en 
que aquél pueda haber incurrielo por hechos de carácter 
puramente militar, sin que en manera alguna se vislumbre 
que el procesamiento se intenta para impedir que D. Dáma­
so Berenguer pueda ejercer plena y libremente sus funcio­
nes de senador. No debe olvidarse que la inmunidad parla­
mentaria figura en la Constitución para defender al sena­
dor o al diputado de cualquier ingerencia del Poder ejecu­
tivo o judicial, o de cualquier otro origen encomendado a 
impedir la intiervctne’ón parlamentaria o a disminuir la in- 
dqtndcncia política del representante en Cortes. El Sena­
do es juez para apreciar soberanamente las circunstancias 
de cada caso, y es su deber cubrir con su protección a todos 
y cada uno de sus miembros. Pero en manera alguna pue­
de el Senado interponerse como insuperable obstáculo en la 
pronta y rocta administración de la justicia, llevando la in­
munidad parlamentaria más allá de los límites que la justi- 
fican Y si el Senado debe ser siempre escrupuloso en el 
ejercicio de su soberanía, la escrupulosidad debe extremar­
la en casos como el presente, en que se ventilan responsa­
bilidades ele orden militar, que pudieran haberse contraído 
con ocasión de la catástrofe que derrumbó la Comandan­
cia de Malilla, que ha costado la vida a más dé 10.000 es­

pañoles, imponiendo a la nación enormes sacrificios, que 
comprometen gravemente su prosperidad y el bienestar
general.

V delimitada así la función de la Comisión, estima ésta: 
Primero. Que en la autorización que se solicita nada 

hay que haga presumir un ataque a la prerrogativa consti­
tucional y política del senador; y

Segundo. Que resulta rectamente aplicado el artículo 
primero de la ley de 9 de febrero do 19x2, en virtud del 
cual, compete al Consejo Supremo de Guerra y Marina ei 
conocimiento de las causas contra senadores y diputados: 
primero, cuando éstos fueren militares o marinos no reti­
rados; segundo, cuando el hecho esté comprendido en la 
ley Penal especial del Ejército y de la Annada; y tercero, 
cuando el procedimiento no se dirija además contra otros

senadores o diputados, ni sobre otros hechos, respecto ele 
los cuales tenga competencia !h jurisdicción ordinaria.

E11 efecto, es evidente que cü senador D. Dámaso Be­
renguer es militar, que los hechos están comprendidos en 
el Código de Justicie Militar y que el procedimiento se di­
rige sólo contra d  . “lo senador y únicamente.- por hechos 
de la competencia .':e la jurisdicción' militar. Pero en todo 
caso, la Comisión no cree que es el momento de examinar 
la cuestión de competencia.

Por todo lo expuesto, es deber de la Comisión propo­
ner al Senado que se conceda la autorización, solicitada por 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en el suplicatorio 
objeto de este dictamen.

*
El Senado aprobó este dictamen como se halla redactado.

Ramón BAILLO

Una carta del señor 
Badlo

El exgobernador civil de Palencia ha 
enviado a los periódicos la siguiente 
carta:
LAS CAUSAS DE UNA DENUNCIA

Obligado me veo a molestar la atención 
de la opinión pública, para dejar bien 
sentados los términos de un “pequeño su- 
oeso político”, que si carece de importan­
cia por referirse a actos de un hombre 
de tan escaso relieve político como yo, no 
carece de interés, porque revela a qué 
grado de exaltación pasional conduce la 
politiquería de algunos ciudadanos espa­
ñoles.

El diputado a Cortes por Carrión (Pa­
lencia), D. Jerónimo Arroyo, denunció el 
pasado lunes ante el Congreso el hecho 
de que el gobernador civil de la citada 
provincia desprestigiase el cargo dedi­
cándose a “torear” ante numeroso públi­
co de dicha capital. Añadió el Sr. Arroyo 
hiperbólicos comentarios por su cuenta, 
con ia aviesa intención de poner en evi­
dencia a la autoridad gubernativa de Pa­
lencia, y pidió su destitución por telé­
grafo.

Lo que no dijo el Sr. Arroyo es que la 
fiesta a que hacía alusión, y de la que ha­
cía referencia un periódico local, no ci­
tando nombres, y, por lo tanto, sin nom­
brar al gobernador civil, tuvo un carácter 
privado, íntimo, y que a ella no asistieron 
sino un corto número de amigos y sus 
respetables familias.

No quiero discutir si es o no lícito a 
una autoridad el divertirse honestamente 
fuera de los actos de su misión oficial, 
ejercitando éste o el otro deporte; yo re­
cuerdo los nombres de muy altas e ilus­
tres personalidades que en Castilla y An­
dalucía, y no sólo en fiestas íntimas, sino 
ante numeroso público de pago, actuaron 
en tiertas, becerradas, encerronas, derri­
bo y acoso de reses, etc., etc., como otras 
matan sus ocios interviniendo en 
“matchs” de fútbol, de “tennis" o de 
polo; recuerdo que muchos de esos depor­
tistas habían sido, y serán, embajadores, 
ministros, gobernadores, y otros actuaron 
siendo jefes en activo del Ejército o de 
instituciones civiles, sin que por ello na­
die los motejase y tratase de ponerlos en 
ridículo para provocar una sanción do 
sus jefes. Lo que si resulta preciso es que 
yo explique al público el por qué de esa 
extraña denuncia y envenenada diatriba 
del Sr. Arroyo, que, a título de velar por 
los prestigios de la autoridad, ha servido 
un deseo de venganza personal, hija de su 
extraña concepción de la política.

En las pasadas elecciones de senadores, 
el Sr. Arroyo presentó candidato por Pa­
lencia a un su amigo y protector, con el 
que le unen imperiosas obligaciones. Tra­
tando de pagar el Sr. Arroyo lo mucho 
que debe a su amigo quiso a toda tran­
ce regalarle la senaduría. El Cuerpo elec­
toral se le mostró adverso, y la víspera 
de la elección, viendo fracasado su inten­
to, acudió al despacho del gobernador ci­
vil de Palencia, con esta propuesta:

Simular un robo de una cartera, come­
tido en su persona, y a título de dar con 
el ladrón, llenar la cárcel de Falencia, 
incluyendo entre los detenidos a 90 
compromisarios de los conocidos como 
afectos a D. Abilio Calderón y contrarios 
al Sr. Arroyo y su protector-protegido.

Cumplí con mi deber, rechazando ta­
maño atropello, y... salió derrotado el 
candidato del Sr. Arroyo, quien desde en­
tonces se dedicó a acechar mis actos to­
dos, públicos y privados, para vengar en 
mí su derrota.

Satisfecho estoy de que en teda mi vi­
da no haya encontrado el Sr. Arroyo otro 
acto que afearme que mi honesta di­
versión con unos amigos íntimos, y mi 
afición a un deporte nacional, que antes 
que yo ejercitaron muchas y muy ilustres 
y respetables personas. Ya no soy gober­
nador de Palencia; pero no salí del cargo 
por hechos deshonrosos.

Prefiero mi cesantía a haber seguido en 
el puesto y disfrutando de la protección y 
amistad de un hombre, que pretendía de 
mí no menos que el denigrante atropello 
de meter en la cárcel a noventa manda­
tarios de pueblos honrados, para dar sa­
tisfacción a un deseo, muy loable, de pa­
gar ciertas deudas de índole privada. Y 
me voy tranquilo a mi casa, y seguro de 
que es preferible verse en ridículo por 
aficiones taurómacas, a tener en la con­
ciencia el peso de tales “ardides” políti­
cos.

Armas recogidas.—De caza, 576; prohi­
bidas de fuego, 309; Idem blancas, 144; 
número de denuncias, 920.

S e r v i c i o s  humanitarios.—Auxilios 
prestados a heridos, por incendios, inun­
daciones y otros conceptos de salvamen­
to, 31.

Incendios ocurridos en fincas rústicas, 
87; ídem urbanas, 67. Denuncias por dife­
rentes daños en los montes y roturacio­
nes, 563.

Servicio rural y forestal. — Denun 
cias uor ganado pastando sin autoriza­
ción epresando el número de cabe­
za y especie: lanar, 64.006; cabrío, 
48.293; vacuno, 3.721; cerda, 4.498; caba­
llar, mular y asnal, 3.139. Total de cabe­
zas de ganado que pastaban sin autoriza­
ción, 123.657. Número de denuncias, 
2.753.

Total general.—De denuncias, 7.799; 
de detenidos, 2.574.
. Recompensas.—Se dieron las gracias del 
director a 43 individuos; de las distintas 
autoridades, a 1 ; cruces de Beneficencia 
concedidas, 5.

Las cifras que anteceden confirman 
cuanto decimos respecto a la ejecución 
del servicio confiado a la Guardia civil.

A sce n so s  de s a rg e n to s
En la propuesta del mes actual ascien­

den al empleo de suboficial los sargentos 
siguientes: Don Fermín García, D. Víc­
tor Berenguer, D. Pablo Muriel, D. An­
tonio Carbonel, Juan Alberni, Luis Iriarte, 
Dionisio Abelairas, Jorge Blanco y Nar­
ciso Blanco.

Guardia civil
Servicios  p re s ta r io s e  junio

Condensamos en breves líneas el con­
junto de los servicios prestados por la 
Benemérita durante el pasado mes de ju­
nio. La falta de espacio nos impide con­
cretar el detalle de los mismos, la abne­
gación personal, la voluntad trabajadora 
que en silencio revela el resultado de no­
bles deberes y sacrificios.

Barcelona y Zaragoza han sido testigos 
de la intensa labor de la Benemérita. En 
la primera de dichas capitales la Guardia 
civil hizo honor a su tradición, y en la 
segunda, sus actos humanitarios con mo­
tivo de las tormentas habidas, reflejaron 
el espíritu que en todo momento anima a 
este soldado veterano.

La estadística de referidos servicios que 
la Guardia civil ha prestado en la Penín- ! 
sula es la siguiente:

Detenidos por diferentes delitos, 2.243; 
capturas de requisitoriados, 331.

Denuncias.—Por infracción a la ley de 
Caza y Pesca, 824; por infracciones en las 
carreteras y carruajes, 2.810; número de 
denuncias, 3.634. Contrabaudos aprehen­
didos, 3,

Firma del Rey
GUERRA.—Disponiendo que los gene­

rales de brigada en situación de primera 
reserva, D. César Carrasco Mir, D. An­
tonio Lasso de la Vega y Zayas, D. Eu­
genio Leiva y Basabrú y D. Federico 
Chinchilla y Pasquier, pasen a la de se­
gunda reserva, por haber cumplido la 
edad reglamentaria.

Idem que el intendente de división, en 
situación de primera reserva, D. Pascual 
Aguado y González Caro pase a .a de se­
gunda reserva, por haber cumplido la 
edad reglamentaria.

Concediendo la gran cruz blanca del 
Mérito Militar a los generales de brigada 
honorarios, en situación de reserva, don 
Vicente Aguilera Turmo y D. Silverio 
Martínez Raposo y Real.

Confiriendo el cargo de jefe de Estado 
Mayor del Gobierno militar de Cádiz al 
coronel de dicho Cuerpo D. Antonio Mau- 
ry Rodríguez.

Idem el mando del regimiento de In­
fantería de Melilla, número 59, al coro­
nel de dicha Arma D. Juan Micheo Azúa; 
el del regimiento de Infantería del Prín­
cipe, número 3, al coronel D. Federico 
Esparza Torres, que actualmente manda 
la zona de Reclutamiento de Oviedo, nú­
mero 46; y el mando de la zona de Reclu­
tamiento de Oviedo, número 46, al coro­
nel D. Pedro de Vicente Goncer.

Confirmando la concesión de la Meda­
lla Militar a favor del teniente coronel 
de Estado Mayor D. Manuel Goded y Llo- 
pis.

Concediendo la gran cruz de la Orden 
del Mérito Militar, designada para pre­
miar servicios especiales, con pago de 
cuota reducida, a D. Manuel Goded ylddod 
cuota reducida, a D. García Muñoz Jalón.

Concediendo merced de hábito de ca­
ballero de la Orden militar de Calatrava a 
D. Santiago Muguiro Pierrard Gallo de 
Alcántara y Urrutia.

Idem merced de hábito de caballero de 
la Orden militar de Montesa a D. Agus­
tín Fernández de Peñaranda y Angulo, 
marqués de Santa Lucía de Cochan.

Idem merced de hábito de caballero de 
la Orden militar de Santiago a D. José 
María Alvear Abaurrea Gómez de la Cor­
tina y Cuadrado.

Idem merced de hábito de la Orden mi­
litar de Santiago a D. Ruperto de Besga 
Zamora García de Pereda y Cerecedas.

Autorizando para celebrar en la plaza 
de Tarragona un concurso de arriendo de 
un local o edifiicio con destino a oficinas 
del regimiento de Infantería de Almansa.

Idem para ídem en la plaza de Mérida 
(Badajoz) un concurso de arriendo de un 
local con destino a alojamiento del segun­
do regimiento de Artillería pesada.

MARINA.—Aprobando el Reglamento 
que fija la situación, sueldo y personali­
dad jurídica de los presuntos dementes de 
la Armada.

Concediendo la gran cruz del Mérito 
Naval, con distintivo blanco, a D. Juan 
Servet y Bas, ministro de España en 
Constantinopla.

Proponiendo para el mando del caño­
nero “Marqués de la Victoria" al capitán 
de fragata D. Ignacio Cayetano Ojeda.

El veraneo regio
Lea Infantitos en la playa

SANTANDER 19.- A  causa del mal 
tiempo, la Reina Doña Victoria perma­
neció durante la mañana en sus habita­
ciones particulares.

Los Infantitos estuvieron en lapla3’a, 
y el Príncipe de Asturias, con su herma 
no Don Jame. efectuó diversas compras

f x t u  i ion «>  el» If i  regias per onaa

SANTANDER 19.—E¡ Príncipe de 
Asturias y el Infante Don Jaime, acom­
pañados por sus profesores, verificaron 
una excursión en automóvil, llegando 
hasta Torrelavega siendo ovacionados.

Su Majestad la Reina, con las perso 
ñas de su séquito, realizó también una 
excursión hasta el alto de Alisas, en So­
lares,

Homenaje al general 
Cavalcanti

En su residencia se efectuó el acto de 
entregarle la placa que, como homenaje, 
dedican al ex comandante general de Me­
lilla los jefes y oficíalos del, torcer-regi­
miento de Zapadores por la conducta del 
gpneral en el combate de Tizza.

La Comisión encargada de hacer la 
entrega estaba formada por el coronel del 
regimiento, Sr. Serrano, que, como te­
niente coronel, mandaba los Zapadores 
el día de Tizza; el comandante D. Miguel 
García de la Herrán, el capitán D. Anto­
nio Villalón y el teniente D. Enrique Ba­
rrera.

Puso la placa en manos del general el
Sr. Serrano, quien ofreció el homenaje a 
hombre que con su solo esfuerzo hizo 
cambiar el aspecto del combate.

El general Calvancanti, emocionado, 
agradeció el homenaje, y añadió que si 
en los últimos días había experimentado 
alguna amargura, se veía compensado con 
el acto que se efectuaba.

Asistieron al acto el comandante ge­
neral de Ingenieros, general Montero; el 
general de Caballería Sr. Cabanelias, el 
general de Húsares de la Princesa, señor 
Sousa; el teniente coronel del mismo re­
gimiento, Sr. Enrile; el coronel de Pa­
vía, Sr. Giraldo; el teniente coronel del 
Príncipe, Sr. Rico; el coronel de Calatra­
va, Sr. Martínez Campos; el coronel jefe 
de la Escuela de Tiro de Caballería, se­
ñor Lamela; el coronel de la Cría Caba­
llar, Sr. Hermoso; el teniente coronel de 
la Escuela do Equitación, Sr. Ciria; el te­
niente coronel jefe del grupo de Instruc­
ción, D. Elíseo Sanz; el secretario del 
Colegio de Santiago, barón de Atocha, y 
numerosos jefes y oficiales de los regi­
mientos do Ingenieros y de Caballería de 
guarnición en Madrid.

Por iniciativa del genera! Cavalcanti, 
se enviaron los siguientes telegramas de 
homenaje a los jefes de los regimientos 
de Infantería de Valencia y quinto de 
Zapadores:

“Santander.—Coronel regimiento In­
fantería de Valencia.—Honrado por ter­
cero de Zapadores con homenaje recuer­
do combate Tizza, brindamos entusiasta­
mente por batallón expedicionario Valen­
cia, cuyos bravos montañeses, mandados 
por teniente coronel Ordóñez y coman­
dante Marín, estrecharon aún más los vi­
gorosos lazos de solidaridad que en la 
paz y en la guerra nos unen siempre a 
la gloriosa Infantería, para bien de la Pa­
tria y del Rey.—General Cavalcanti.”

"Valencia.—Coronel quinto Zapadores. 
Asociando a mi gratitud por homenaje 
con que el tercero de Zapadores me hon­
ra el recuerdo de la heroica conducta del 
quinto en el combate de Tizza, brindamos 
por esa brillantísima oficialidad:—Geno- 
ral Cavalcanti.”

“Sevilla.—Coronel tercero Zapadores. 
Comisión ese regimiento acaba de entre­
garme expresivo gallardo recuerdo por 
combate Tizza; poseído gratitud inmpnsa 
saludo entusiastamente brillante oficia- 4 
lidad y tropa, por las cuales brindamos 
con enlusiasmo los concurrentes a este 
acto tan conmovedor para mí.—General 
Cavalcanti.”

s Ucrso s
Atropello

En la plaza de España fué atropellado 
por un automóvil, que se dió a la luga,
Jo*-é García Salazar, de cuarenta y cua­
tro años.

En la Casa de Socorro le apreciaron 
lesiones de pronóstico reservado.

Choque ne vehículos
En la calle de la Princesa chocaron la 

motocicleta número 4 219 y el ómnibus 
número 99, resultando ron lesiones de 
pronóstico reservado José Argúelles y 
Francisco Santiago Ortiz, que ocupaban 
la «rno'o».

Contra la voluntad de au dueña
Doña Dolores Torres Quintana, de 

cuarenta y dos años, domicilia.la en Hi­
leras. número 9, ha denunciado a José 
María González Díaz de Celis, quien 
guarda muebles de dicha señora, y  que 
sin su anuencia los vendió.

Los muebles estaban valorados en 
10.000 pesetas.

Otro atropello
Adela Ares de Cabo, de cuarentaaños, 

padece lesiones de pronóstico reservado, 
que le produjo, al atropellarla, el carro 
rúm. 845.

Hotel Real 
de Santander
Doscientas habitaciones, mu­
chas de ellas con cuarto de 
baño particular. El Hotel más 
delicioso para las grandes es­
tancias veraniegas, situado 
frente a la bahía, desde don­
de se disfruta un magnífico pa­
norama. Rest8urant a la car­
ta y precios fijos con esmera­
dísimo servido. Grandes salo­
nes, terrazas con vistas al mar, 
Jardín que circunda el Hotel, 
garage, servicio de automó­

viles, etc, etc.

1

Abierto todo el añoAyuntamiento de Madrid
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Información de Barcelona
Del asalto a un Banoo

BARCELONA. — Comunican de 
Manresa que hasta ahora no han da­
do resultado las pesquisas realizadas 
para detener a los malhechores que 
asaltaron el Banco de aquella ciudad.

Han sido detenidos en Manresa ocho 
individuos y una mujer como supues­
tos complicados en el asalto a la Ban­
ca I’adrós; pero cinco de ellos han si­
do puestos en libertad por haber de­
mostrado que no intervinieron en el 
hecho.

Dicen también do Manresa que cir­
cula el rumor de que en las cerca­
nías de Falls, los atracadores de la 
Banca Padrós han sido alcanzados por 
las fuerzas que salieron en su perse­
cución, entablándose un tiroteo, a 
consecuencia del cual resultaron 
muertos dos de los primeros.

El rumor no so ha confirmado; pero 
en Manresa no se ha hablado esta tar­
de de otra cosa.

El gobernador civil ha dicho a los 
periodistas que había recibido un te­
legrama dol alcalde de Manresa en el 
que dice que en dirección a Falls se 
ha oído iutenso tiroteo, y se supone 
que ha sido entre los atracadores y las 
fuerzas que los persiguían. Añade que

Vida municipal
Sesión ordinaria

A las once menos cuarto abre el 
alcalde la sesión. Se lee y aprueba el 
acta de la anterior.

Se da cuenta de la sustitución de la 
Tenencia de Alcaldía que disfrutaba 
el señor García Cortés, por el nombra­
miento de D. Manuel Rodríguez.

Asimismo se felicita el Consejo por­
que el edil Sr. López Dóriga ha sido 
condecorado con la gran cruz do Isabel 
la Católica, por su celo al frente del 
Colegio de San Ildefonso.

El personal obrero
Re aprueba un dictamen por el cual 

so aumenta el jornal de los obreros 
municipales, cuyo capítulo asciende 
a lf)2.000 pesetas. (Continúan sin re- 
ciibr semejantes beneficios los emplea­
dos que llevan muchos años con 2 .001) 
pesetas.)

El pavimento
El alcalde, con el duque del Arco, 

dan cuenta de su visita a los ministros 
de Fomento y Hacienda, que se mos­
traron propicios a apoyar que se des­
tino a este fin el remanente de pese­
tas 1.800.000 que existen en la Caja, 
según capítulos aprobados anterior­
mente.

Una deuda
I¿1 Sr. Cordero recuerda que el 

Círculo de la Unión Mercantil debe al 
Municipio, por arbitrio de Inquilina­
to, 39.000 pesetas, y promete leer una 
lista de deudores de tal impuesto en 
ln sesión próxima.

Otros asuntos
Se discuto el dominio municipal so­

bre los lavaderos del Manzanares; se 
habla del suministro de aguas, y el al­
calde refiere su entrevista, en este sen­
tido, con el .marqués de Santillana.

Y después do perder media hora las­
timosamente, se levantó la sosión a las 
dos de la tarde.

POLÍTICA
No habrá «guillotina»

No ohstante la actitud irreductible 
en que se muestra la minoría socia­
lista frente al proyecto de uso de. ar­
mas, el Gobierno no aplicará el ar­
ticule 112 del Reglamento del Con­
greso, conocido por el nombre de la 
«guillotina®.

Así lo manifestó ayer a última, hora 
(V la tarde el presidente del Consejo 
a I). Melquíades Alvarez, por estimar 

en un provecto de esta naturale-que

en Manresa so asegura que han sido 
muertos a tiros dos de los ladrones.
La desaparioión del presidente del 8in- 

dioato de Construcción
En el muelle de la Barceloneta se 

constituyó el Juzgado, donde se halla 
anclado el vapor de la Aeronáutica 
naval «Dédalo», que es precisamente 
el sitio que señalaba el anónimo reci­
bido ayer en el Juzgado, en el que se 
decía que el cadáver del presidente 
del Sindicato del ramo de construc­
ción, Paulino López, había sido arro­
jado por allí al mar. Agregaba el 
anónimo que el cadáver había sido me­
tido cu un saco y atado a éste una pie­
dra de gran tamaño para evitar que el 
cuerpo saliese a flote.

Los trabajos del buzo de la Junta 
de Obras del puerto no dieron resul­
tado alguno. Sin embargo, el buzo 
ha dicho quo su labor se hacía muy 
difícil por las fuertes corrientes que 
le urrastraban y que hacían absoluta­
mente imposible efectuar un reconoci­
miento minucioso.

Según las reíerenci .s que se tienen, 
la última noche que se vió a  Paulino 
López fué el jueves; iba acompañado 
de una mujer, y desde entonces no se 
ha vuelto a saber de él.

El

N im iedades..,
Ijt condesa Claude Kapnist., joven 

aviadora rusa, se ha suicidado, arroján­
dose desde una terraza.

Pretendería «aterrizar».
úfr

—¿Has visto? Entre la Hidráulica 
Santillana y  el Canal, nos van a dejar en 
seco.

—¿Y que hace cí Sr. Gassetf
—Aadu. NatLr entre dos aguas

*
Los mozos Je cuerda, que se han or­

ganizado er. velase social», han protesta­
do ante e¡ gobernador, porque no quie­
ren ser instrumento de ciertos manejos.

Vo quieren ser instrumentes de 
cuerda.

M A N IFE R R O

Atropello grave
»pr|--I  herido pertnaneno una hora 

alonado entre las ruedas
?A  las doce de la mañana de boy fué 
itropcllado en la calle de Bravo Murillo, 
rrente a la calle de Almansa, el cobra- 
lor del Banco del Rfo de la Plata. Juan 
García Mínguez, de treinta y siete años, 
lomiriliado en la calle de Cicerón, nú 
mero 3.

Al tomar en marcha el tranvía núme­
ro 19, se escurrió, siendo arrollado por el 
tranvía.

Al darse cuenta de lo ocurrido el con­
ductor del vehículo'frenó y  detuvo el co­
che, quedando aprisionado entre las rué 
das el infortunado cobrador.

El público, al ver que no sacaban de 
entre las ruedas al cobrador, pretendió 
volcar el tranvía y prenderle fuego.

Personados los bomberos y algunos 
empleados de la Compañía de Tranvías, 
al cabo de una hora fué levantado el 
tranvía y extraído Juan, quien fué condu 
cido a  la Casa de Socorro próxima, don­
de el médico Sr. García Ruiz y el ayu­
dante Sr. Sala le apreciaron varias heri­
das en el pie derecho, que fueron califi­
cadas de pronóstico grave.

El herido pasó al Hospital de la Prin­
cesa.

Durante el tiempo que duró este suce­
so se produjo una pequeña algarada, 
que fué disuclta por las'autoridades.

ODIOS AFRICANOS

los resortes extre­za no deben usarse 
mos do Gobierno.

El cierre de las Cortes
Consecuente con la noticia anterior, - 

m  la do que las Cortee tendrán que , 
permanecer abiertas durante dos o tres j 
días de la próxima semana, después

Un farmacéutico da seis ti­
ros a su enemigo

da habilitar el sábado de la presente, i sentimientos.
Confía el Gobierno en que el jue­

ves próximo puedan ser llevadas a la 
sanción regia la ley sobre uso de armas 
y la de autorizaciones arancelarias, 
pues ese día regresará a Madrid Su 
Majestad el Rey para presidir la Jun­
ta do Defensa del Reino.

Proyosto de ley
El ministro do Estado leyó ayer en 

el Congreso varios proyectos de ley, 
dictados en consecuencia de las Con­
ferencias de Genova y Washington.
En ellos se reglamenta la edad para la 
admisión al trabajo de los niños y el 
trabajo nocturno de la mujer, y se au­
toriza al Gobierno para adherirse al 
Convenio internacional sobre la supre­
sión de la trata de blancas.

CASTELLON —En el pueblo de Ar- 
tane ha ocurrido un sangriento suceso.

El farmacéutico D. Blas Portolés y el 
vecino Blas Villalba tenían antiguos re-

HOTEL EN VENTA
Se vende hotelito situado en El Plan­

tío, kilómetro 13 de la carretera general 
de La Corulla, inmediato a ésta -  le­
jos de la estación del ferrocarril, frente 
al pinar, y dominando a poca distancia el 
monte de El Pardo, cor. espléndidas vis¿ 
tas sóbrela sierra del Guadarrama.

Tiene de construcción 10 por 12 me­
tros, y todo el terreno de que está ro­
deado, unos 12.000 pies. Consta de dos 
plantas con 12 habitaciones y cuarto de 
baño. Hay luz eléctrica y pozo de agua 
muy fina y abundante,

Precio: 32.000 pesetas.
Para tratar, en la Administración de 

r-tc periódico

Villalba se presentó ayer en la farma­
cia, insultó al Sr. Portolés y trató de 
agí edirle.

El i>r. Portolés cogió un revólver y 
disparó seis tiros contra Villalba, que 
quedó muerto en el acto.

TELEFONO DEL MUNDO 
M. 22-71

Gobierno, las Cortes y 
las oposiciones

La fiesta nacional

Senado
(Final de la sesión de ayer.)

Continuó el debate sobre t i  proyecto 
de autorizaciones arancelarias y consu­
mió el segundo turno el Sr. SALA.

El jefe de la Unión Monárquica de 
Cata] iíña fundó su impugnación en es­
tos tres puntos: que los Gobiernos ne­
cesitan autorización expresa de las Cor­
tes para concertar Tratados; que el pro­
yecto es contrario a la ley Arancelaria 
d« 1906, y, finalmente, que está también 
111 contraposición con la propia ley de 
abril de 1922, que intentaba prorro­
gar, teniendo en cuenta los abusos co­
metido*. a virtud de las autorizaciones 
que aquélla concedió.

El Sr. AZPEITIA, por la Comisión, 
rebatió estos argumentos, exponiendo 
que la Constitución sólo exige la autori­
zación de las Cortes para ratificar los 
Tratados, y citando casos concretos en 
qi • sí ha apiieedo la auterizedón.

El Sr. SALA, ante los argumentos dei 
Si. Azpeitia, se declaró convencido.

Consumió el tercer turno el señor 
ECHEVARRIA, diciendo que no hay 
inconveniente en votar el proyecto siem­
pre que se introduzcan algunas modifi­
caciones. Le contestó, por la Comisión, 
el Sr. SALVADOR.

Intervino para alusiones el conde del 
MORAL, y habló en favor del proyecto 
el Sr. VALERO HERVAS.

Por último, el Sr. SANCHEZ TOCA 
expuso la fórmula de concordia concer­
tada con el Gobierno, y so levantó la 
sesión.

Sesión dei día 20 de julio
El conde de Romanones abre la do 

hoy a las cuatro menos quince minu­
tos.

En o! banco azul, el ministro de Tra­
bajo.

Escasa concurrencia.
Se da cuenta del despacho ordinario, 

y se entra en
RUEGOS Y PREGUNTAS

Ei marqués de VILLA VICIOSA DE 
ASTURIAS dice que va a formular 
una pregunta dirigida ai ministro de 
Fomento, extendiéndose antes en con­
sideraciones sobro política general, 
poniendo en uso pintorescos símiles, 
que provocan la hilaridad de la Cá­
mara.

EL PRESIDENTE le dice que se 
tiña al asunto, v el marqués de VI­
LLA VICIOSA exclama:

—¡ A y; pero qué doctor Pedro Re­
cio es su señoría!... (Risas. )

El marqués de Villaviciosa termi­
na formulando la pregunta que se re- 
laeiona con el estado poco suntuoso do 
dominado material ferroviario.

(Sigue la sesión.)

C  n g r u s o
(Final de la sesión de ayer.)

El Sr. IGLESIAS (D. Emiliano) de­
fendió su proposición pidiendo que se 
supriman las autorizaciones o excepcio­
nes en materia de juego.

El ministro de la GOBERNACION se 
mantuvo firme en su criterio y habló de 
los apremios que le cercan para conceder 
nuevas autorizaciones. Pero no quiere— 
dijo—volver al escándalo de que actúen 
en España dos mil casas de juego.

Se quejó el ministro de que ahora, con 
un mínimo de tolerancia, se lleve la cen­
sura a las Cortes, y, en cambio, antes, 
no se atacara a los Gobiernos.

Repitió su propósito ya manifestado de 
ir, a ser posible, a la extinción de este 
vicio social.

El Sr. PRIEI O dijo que los socialis­
tas no votarían la proposición, que 01 
votación nominal quedó desechada.

Sobre el problema de los foros intervi­
nieron los señares I SERA BUGALLA 1, 
y ZULUETA.

Continuó la discusión del proyecto so­
bro uso de armas, terminando la de la 
totalidad después de consumir los turnos 
que quedaban los señores GARRAN y

j elección parcial en los distritos de Gra- 
1 nollcrs, Tarancón, La Vecilla, Bermillo 

de Sayago v Fonsagrada.
El marqués de VALDAVLY habla 

de los daños causados por los temporales 
en la provincia de Falencia, y pide que 
el Gobierno auxilie a los damnificados 
en la forma que sva más procedente.

I.a MESA ofrece trasladar el ruego al 
ministro de Fomento.

El conde de COI.OMB1 pide se traí­
gan a la Cámara varios datos relaciona­
dos con el Congreso Postal y otras cues 
tiones relativas a Correos, para justificar 
actos de su gestión como director gene­
ral de dicho departamento.

El ministro de la GOBERNACION 
ofrece complacerle.

El Sr. LERROUX pida que se trai­
ga a la Cámara los expedientes que se 
le han formado injustamente al coman­
dante de la Guardia civil D. Adolfo 
Blanco, que en la actualidad cumple un 
mes de castigo en un castillo.

Cita luego el caso de un funcionario 
de Correos, al que sorprendió la huelga 
cuando cumplía una misión dc-1 servicio 
1.11 Astorga, relacionado con la Escuela 
de Correos, y que aún no ha reingresa­
do, no obstante haberse presentado al 
alcalde de dicho pueblo para justificar su 
situación.

El ministro de la GUERRA contesta 
al primer ruego.

(Continúa la sesión.)
LA COMISION OE RESPONSABI­

LIDADES
3e invita a informar al general Picasso

A la hora de costumbre se reunió 
hoy en el Congreso la Comisión de 
Responsabilidades.

El presidente, Sr. Sagasta, recibió 
aviso del general Burguete excusán­
dose de asistir a informar por impe­
dírselo una indisposición gástrica.

Informó el senador Sr. Maestre, du­
rando su informe más de una hora.

Acordó la Comisión invitar al ge­
neral Picasso para que ante ella in­
formo. e intensificar la información 
oral para que concluya en 31 de ju­
lio. Para ello, cuando se suspendan las 
sesiones de Cortes, y si ello fuera in­
dispensable, se reunir ála ComisiÓD por 
mañana y tarde.

Hoy dejó distribuido la Comisión el 
plan para las sesiones del martes, 
miércoles y jueves de la semana en­
trante, y so nombró una ponencia com­
puesta por los Sres. Viguri. Zancada 
y Prieto, para realizar en los archi­
vos oficiales las investigaciones que 
ya tiene acordadas.

EL PROYECTO SOBRE USO DE 
ARMAS  

No hay arreglo
Antes de comenzar la sesión se re­

unieron en el despacho presidencial 
ron D. Melquiades Alvarez, los señores 
Saborit y Besteiro.

A' lia conferencia asistió también 
D. Marcelino Domingo.

Intentaba el presidente hacer un úl­
timo y definitivo esfuerzo para redu­
cir la actitud en que se han colocado 
los socialistas frente al proyecto so­
bre uso de armas; pero los esfuerzos 

I del Sr. Alvarez se han estrellado ante 
| la intransigencia de los socialistas, que 

en nada modifican su actitud, 
i Los puntos principales de discrepan­

cia son ln duración de la vigencia de 
la ley, que los socialistas pretenden 
sean de un año, y el desarme de los 

’ Somatenes.
f El domingo habrá sesión
. En vista de las dificultades que en- 
■ ruentrn el Gobierno para sacar ade­

lante el provecto de uso de armas, y en 
su deseo de no aplicar la «guillotina», 
Im acordado habilitar el próximo do­
mingo para que hayu sesión en el Con­
greso.

| Habrá, pues, sesión, mañana sába- 
1 do, el domingo y el lunes de la se­

mana entrante.

A la luz de loa f«-co».—Chtrlotada y no­
villada.—Grave oogioa d« Rubito

Por tercera vez en esta temporada 
actuaron anoche Charlot, Chispa y su 
Botones, haciendo las delicias del públi­
co con su itoreo bufo, ante dos bravísi­
mos becerros de Manuel Santos; a qué 
npetir una vez más que el público cele­
bró con grandes carcajadas los trucos de 
los cé ebres artistas, a quienes lo memo 
les da hacer la competencia al más ágil 
saltarín de circo que enmendar la plana 
toteando con el capote y la muleta al 
mayor de los fenómenos conocidos en el 
arte de Cúchares.

Y terminó la lidia de lo*; becerros y 
dió comienzo la novillada, en la que ac 
tuaron Rubito y Alcalareflo II.

El primero fué repetido en premio a la 
excelente labor que realizó el día de su 
debut; pero anoche, el santo protector 
del modesto diestro se conoce que se 
acostó pronto y no le prestó a Rubito su 
valiosa ayuda. A pesar de todo, el mu­
chacho se mostró muy valiente, única 
cualidad que se puede 1 xi0ir a  los que co­
mienzan.

El primer bicho, mansote y además 
reparadísimo'd'- la \ ista, dio mucho que 
haier al arusia sevillano.

Nuestra campaña en 
pro de los servicios y 
personal de Correos

Agradecemos mucho a nuestros lecto­
res y funcionarios postales las pruebas 
de afecto que nos envían con motivo de 
nuestros trabajos, c inauguramos una 
sección en la que contestamos a aquellas 
carias que por su especial contenido me­
recen un comentario, ya que no hay po­
sibilidad de insertarlas por falta de es­
pacio y por no distraer la atención del 
público con motivo ele los incidentes que 
se deriven de nuestra campaña.

Subirá-López Martin.—Es un case de­
mostrativo de la injusticia que reinó cu 
la llamada selección del personal a raíz 
de la huelga de Correes. Conformes cu 
un todo con nuestro comunicante.

El Caballero de los Espejos.—El espí­
ritu de su trabajo coincide con el que 
informa nuestra campaña, y hemos de 
continuar haciendo hincapié en los pun­
tos ya tratados, y otros que considera­
mos de todo interés. Si hubiera espacio 
podría complacerse su deseo.

V. M .—Tenemos cu preparación un 
trabajo que servirá de contestación a su 
carta. Celebramos mucho no haya des­
aparecido el espíritu de dignidad corpo­
rativa. Nadie con más interés que nos­
otros en la obra de rehabilitación de los 
funcionarios, y lo estamos demostrando 
ecm hechos.

‘I . de A .—Publicar su carta sería dar 
lugar a un incidente, que en modo al­
guno dbseamos, pues distraería la aten­
ción de los lectores y del redactor hacia 
la causa principal. Sin embargo, copia­
mos un párrafo de su carta: «En lo que 
a los fondos de material se refiere, se 
«reingresarán» dos mil y pico de pesetas 
•1 fin de ejercicio, dándose el caso «po­
co corriente, por lo menos hasta hoy», 
de hacer economías en los gastos de ofi­
cio.» Nuestro subrayado es el mejor co- 
tpentario a su carta, pues prueba que 
«hasta hoy», nunca se reintegraron can­
tidades, y si la persona por quien usted 
aboga ejerció el cargo do interventor, 
bien pudo influir para que en tiempos 
■L atrás los fondos de material se admi­
nistraran rectamente. Además, su carta 
110 destruye ninguno de los argumentos 
de nuestro artículo, pues sólo son des­
tructibles con pruebas.

£1 D. de la C.

El tercer novillo fué bravo, pero tería 
mucho nervio, y hacía falta para domi­
narle un torero que conociera bien la 
papeleta.

En el tercer ataque con el pincho re­
sultó Rubito prendido por la paite supe- 
perior del muslo. En brazos de las asis­
tencias fué retirado el diestro a la enfer­
mería.

Alcalareflo II está sueltecito con el 
capote y  tiene habilidad para colocar la 
«espá», pero su toreo no tiene todo el 
clasicismo que la afición exige.

En resumen: que se pasaron unas ho­
ras de la noche, y que si no hubiera sido 
por el percance de Rubito todos hubiéra­
mos salido contentos.

D. P.
Parte facultativo

En la enfermería fué curado Rubito
de ur.a herida en el tercio superior de la 
cara anterior del muslo derecho, que le 
interesa la piel, tejido celular y aponeu- 
rosis, con dos trayectos, uno hacia aba 
jo, de 14 centímetros de extensión, y otro 
a-rendente, de cinco. La lesión íué cali­
ficada por el doctor Segovia de pronósti­
co grave.

El herido fué trasladado en una cami­
lla a su domicilio.

j Urge, pues, que el gobernador, una 
* vez estudiada ésta, intervenga con toda 
I eficacia, intensificando los trabajos en 
t pro de la concordia, pues no puede so- 
| me'erse un servicio público a que deje 
í de serlo por la lenidad y el desvío que 
! las autoridades pongan en el desempeño 
l de su misión.

Inconvenientes de tener explosivos

Estalla una bomba 
en la Casa del Pue­

blo de Vigo
Do» albañila» g a v e -o  >ts h« riel'-»
VIGO.—Esta noche sintióse una for­

mina b.e explosión en el edificio de la Ca­
sa del Pueblo.

La gente que circulaba por las proxi­
midades echó a correr. Poco después se 
supo que había dos heridos en la Casa de 
Socorro, donde se les practicó la primera
cura.

El hecho ocurrido íué que había hecho 
explosión en la Secretaría núm. 4 una 
bomba, cuan 10 se hallaban en la habita­
ción Angel Rial y Valentín Iglesias, y 
que al primero le había destrozado un 
brazo y vaciado un ojo, además de pro­
ducirle otras heridas.

Valentín también sufrió gravísimas he- 
rida's. Ambos son a bañiles huelguistas, 
y se supone que el explosivo lo tenían 
preparado para colocarlo contra algún 
patrono.

No se sabe si la bomba fué construida 
en la Casa del Pueblo o la llevaron de 
fuera.

Todos los cristales del edificio queda­
ron destrozados.

Los heridos pasaron al hospital en ca­
lidad de detenidos c incomunicados.

Rumor grave
I

La huelga 1 e autobuses

De mal en peor
Continúa el conflicto planteado por laCORDERO. Se leyeron varias cumien- | . . .

das a este proyecto, y se levantó l> 1 j T f P C  -ti n  «3 r n  11 i  c t  n  c  1 hu '?a de empleados de los autobuses, 
sióu. r e s  d n d r q u i s w s  totalmente estancado y sin que se regis-

Seslón del dia 20 de julio ! d i s f r a z a d a s  d e  C U T S S ?  i tro el menor atisbo de probabilidad
Se abre a las tres cuarenta y cinco, ; ---------- > optiVnista en cuanto respecta a una pori-

bajo la presidencia del Sr. Alvarez (don ]
Melquíades).

En el banco azul, los ministros
Gracia yGuerra, Instrucción pública,

Justicia y Gobernación.
El acta queda pendiente de aproba­

ción, porque los socialistas piden vota­
ción nominal.

RUEGOS Y PREGUNTAS 
El Sr. MUGA se adhiere al ruego del 

Sr. Barcia sobre los soldados de cuota.
El Congreso acuerda que se celebre

, Durante el día de hoy ha circulado resolución satisfactoria.
• insistentemente, por los Circules políti- ¡ Hl domicilio social permanece cerrado 

de la eos, la noticia de que en las proximida- , y sellado e orden judicial, y el centenar 
des de Lorre odones han sido detenidos 
tres individuos vestidos de sacerdotes, 
que ocupaban un automóvil 

De ser cierta la noticia, reviste verda­
dero interés, por tener su residencia en 
dicho puehlo el presidente del Consejo.

En la Dirección de Orden público no 
se tenían noticias respecto a este rumor,

de huelguistas sigue pasando lista todas 
¡ las tardes, sin que se registren desercio- 
• nes ni aparezca en el horizonte señal al- 
i "una que permita en plazo breve augu- 
■ rar la solución del conflicto/

Las gestiones entabladas por el gober-
ignoiándose, por tanto, si es cierta la no- í na^or c>vil n0 *ian surt'Jo hasta ahora el 
ticia del rumor. • resultado que todos apetecíamos.

Bodegas Franco*Españolas
Próximamente apertura de los grandes locales de su Sucursal en Madrid,

San Agustín, núm. 6.

Vinos estilo Sauternes y Ghablis

Marcas especiales
Excelso, Diamante, Royal Slaret

í*

4*
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Del extranjero
Crisis en Filipinas

MANILA 18.— El Gobierno filipino 
y los miembros filipinos del Consejo de 
Estado han presentado la dimisión a 
consecuencia de divergencias de orden 
político con el gobernador general, ma­
yor general americano Lconard Wood.

La Conferencia de Lausana
PARIS 18.—Según el «Petit Pari­

sién», el Gobierno francés conferirá a 
su representante en la' Conferencia de 
Lausana, general Pcllé, plenos poderes 
para firmar el Tratado de paz. 

Theunis y Pontearé
PARIS 18.—El «Petit Journal» dice 

que el presidente del Consejo de minis­
tros belga, Sr. Theunis, tiene la inten­
ción de venir a conferenciar con el se­
ñor Poincaré tan pronto como reciba el 
proyecto británico de contestación a las 
pioposicioncs del Reich.

TEATROS 
DE MADRID

Funciones para hoy
. '  ómieo.—A las diez y media, presenta­

ción de la compañía Muñoz-Herrcro-Torde- 
silias, con el estreno del drama en cuatro ac­
tos, de Lope-. Alarcón, Vivir.

toai-ov o,.».—Compañía Eugenio Casals. 
A las seis y tres cuartos, Jugar con fuego. 
A las diez y tres cuartos, La montería. Bu­
taca, una peseta.

Gacetillas teatrales
FUENCARRAL.—El simpatiquísimo 

actor Pedro Barreto, que con tantísimo 
éxito actuó durante largo tiempo en el 
teatro Reina Victoria, mañana debutará 
en este teatro al frente de una excelente 
compañía, en la que figura la bellísima 
Diomsia Lahera.

Las obras del debut son: por la tarde, 
«La montería», y por la noche, «El as».

«RIGOLETTO» EN MARAVILLAS. 
Muy pronto, estreno de la adaptación a 
zarzuela de la popular ópera del maestro 
Verdi, «Rigoletto», por la compañía líri­
ca de Eugenio Casals, con decorado y 
vestuario nuevo.

EDICION CE MADRIDAyuntamiento de Madrid




